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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 11 de febrero de 1942 por la que se nombra a 

don Santiago Iñiguez Martínez, Interventor de Servi
cios de la Alta Comisaría de España en Marruecos.— 
Página 1122.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 10 de febrero de 1942 relativa al acuerdo de 

ocupación para la expropiación forzosa de las, casas que 
se indican para ampliación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.—Página 1122.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 11 de febrero de 1942 por la que se ingresan 

en la Escala Ejecutiva del Cuerpo General de Policía, 
con carácter provisional, quinientos Oficiales del Ejér
cito.—Páginas 1123 a 1125.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 10 de febrero de' 1942 por la que se 

destinan a la Quinta Agrupación del Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas a los Suboficiales que 
se relacionan.—Páginas 1125 y 1126.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 10 de febrero de vl942 por las que se pro- 
 mueven a la  categoría de Jueces, de Primera Instancia 
e Instrucción de término a los señores que se men
cionan.—Páginas 1126yll27.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 3 de febrero de 1942 por la que se modifican 

o aclaran diversos epígrafes o preceptos contenidos en 
las Tarifas de la Contribución .Industrial.—Páginas 1127 
a 1131.

Otra de 10 de febrero de 1942 sobre fijación y distribu
ción numérica de la plantilla del Cuerpo de Abogados 
del Estado:—Páginas 1131 y 1132.

Otra de 10 de febrero de 1942 por la que se declara 
que la disolución de sociedades constituidas al amparo 

 del artículo 38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940 
no está sujeta a impuestos cuando concurran las cir
cunstancias que se indican.—Página 1132.

Otra de 11 de febrero de 1942 por la que se autoriza al 
Banco de Crédito Industrial para -concertar determinn- 
das operaciones de crédito a interés! reducido.—rPági- ‘ 
ñas 1132 y 1133.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de enero de 1942 por la que se dispone que 

por la Dirección General de Ganadería se convoque 
concurso entre Peritos Agrícolas para cubrir una pla
za vac a n t e  Servicio de Vías Pecuarias.—Pág. 1133.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de enero de 1942 por la que se clasifica 

como benéfico-docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada «Escuela de! Ave María», institui
da en Villabrágima (Valladolid) por don Modesto Ma. 
teo Guzmán y doña Cándida Valbuena Mateo.—Pá

ginas 1133 y 1134.
Otra de 23 de enero de 1942 por la que se aprueba la 

instalación de servicios sanitarios y otras obras meno
res en el Instituto NacioAal de Enseñanza Media de 
Toledo.—Páginas 1134 y 1135.

Otra de 24 de enero de 1942 por la que se concede valor 
Profesional al título español de Licenciado en Medi
cina del súbdito chileno don José Antonio Searle Fer
nández de la Cancela.—Página 1135.

Ordenes de 30 de enero y 2 y 3 de febrero de 1942 por 
las que se nombran Directores de las Biblioteca^ de 
las Universidades de Barcelona, Salamanca y Santiago 
a los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos que se mencionan.— 
Página 1135.

Orden de 4 de febrero de 1942 por la que fe  nombra Maes
tro de la Escuela Española en Perpígnan (Francia) a 
don Julio Molina Cebreiro.—Páginas 1135 y 1136.

Otra de 5 de febrero de 1942 por la que se nombra el 
Tribunal de oposiciones a las cátedras de Dermato
logía y Sifiliografía vacantes en las Universidades de 
Valladolid y Valencia.—Página 1136.

Otra de 3 de febrero de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado la cátedra de Análisis 
Matemático, cuarto curso (Teoría de las funciones) 
de la Facultad de Ciencias de Barcelona.—Pág. 1136.

Otra de 12 de febrero de 1942 por la que se dispone se 
agregue la Cátedra vacante de Lengua y Literatura 
Españolas del Instituto de Córdoba a las anunciadas 
para su provisión por concurso de traslado/por Orden 
de 31 de diciembre último.—Página 1136 '

Otra de 13 de febrero de 1942 por la que se rectifica la 
de. 6 de los corrientes, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11, sobre reorganización de la 
Comisión de Escalafones.—Página 1136.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 5 de febrero de 1942 por la que se nombra Se. 

cretario de la Delegación Regional de Trabajo dé Mur
cia a don Mariano Cánovas Martínez.—Página 1136.
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Orden de 9 de febrero de 1942 por la que se dispone que 
■los beneficios de carácter extraordinario que el Decrete 
de 25 de enero de 1941 autoriza conceder al instituto 
Nacional de la Vivienda se entiendan también aplica
bles a los proyectos presentados por la Delegación Na
cional de Sindicatos, cuando constituyan o hayan de 
enclavarse en aldeas o poblados rurales y pesqueros, 
que en sí mismos no excedan de aquella cifra de ha
bitantes y estén materialmente aislados o independien- 

• "• teej de la población principal, siendo discrecional de 
la Dirección Generar del Instituto Nacional de la Vi
vienda la apreciación de esta circunstancia.—Pág. 1137. 

Otra de 6 de febrero de 1942 por la que se designan los 
Inspectores de Entidades aseguradoras de accidentes 
del trabajo e instituciones de previsión, con arreglo a 
la Ley de 22 de enero último.—Página 1137.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Acuerdo de la Junta del Pa
tronato de Indígenas de nuestros territorios del Golfo 
de Guinea por el que se nombra Jefe de la Sección de 
Curaduría a don Ramón Morales Muñoz.Página 1137. 

HACIENDA. —, Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la segunda quincena de 
diciembre de 1941.—Páginas 1138 a 1141.

Referente a la devolución de fianza solicitada por don 
Eladio Larragán Ereño, por s»u cese como Habilitado de 
Clases Pasivas.—Página 1142. *

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.— 
Disponiendo las normas a que ha de ajustarse el con
curso para cubrir una plaza* vacante de Perito Agrícola 

"en el Servicio de Vías Pecuarias.-t-Página 1142. 
EDUCACION NACIONAL, t— Subsecretaría.—Declarando 

ddsiérto ,ei concurso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Economía política y Legislación industrial, 
Organización y Contabilidad de empresas industriales»

de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao y 
disponiendo sé anuncie nuevo concurso-oposición.—Pá
gina 1142. . x

Convocando concurso-oposición para la plaza de Profe
sor titular de «Economía política y Legisjlación indus
trial, Organización y Contabilidad de empresas indus
triales», vacante en la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Bilbao.—Páginas 1142 y 1143. 

(Sección de Contabilidad y Presupuesto) .—Circular por la 
que se anuncia expedición de libramientos.—Páginas 
1143 a 1149.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—
Convocando a concursp de traslado ¡a cátedra de «Aná
lisis Matemático», cuarto curso. (Teoría de las Pun
ciones), de la Facultad de Ciencias de Barcelona.— 
Página 1150.

(Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Historia Uni
versal» de la Universidad de Granada (Facultad de Fi
losofía y Letras).—Señalando fecha, hora y local en 
que han de presentante los aspirantes a dichas cáte
dras para darles a conocer en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios.—Página 1150.

Dirección General de Bellas Artes.—A dimitiendo opo
sitores al concurso-oposición para proveer la cátedra 
dé «Cerámica Experimental y Artística» de la Escuela 
de San Carlos, de Valencia.—Página 1150.

Escuela Nacional de Artes Gráficas.— (Tribunal del 
concurso-oposición a la plaza de Profesor de Tér
mino de Fotografía general y aplicada a las Artes 
Gráficas) —Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ios aspirantes, a dicha plaza para en
tregarles el cuestionario.—Página 1150.

(Tribunal del coiicurso-oposición a la plaza de Maestro de 
Taller de Fotografía general y aplicada a las Artes Grá
ficas) .-^Señalando fecha, hora y local en que han de. 
presentarse ios aspirantes a dicha plaza para conocer 
Programa y comienzo de los ejercicios.—Página 115Q.

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 913 a 930.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don Santiago 
Iñiguez Martínez, Interventor de Ser
vicios de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.
limo. Sr.: De. conformidad con la 

propuesta formulada por la Alta Co
misaría de España en Marruecos, 

Esta Presidencia, por acucado de es
ta fecha,, ha tenido -a bien designar 
a don Santiago Iñiguez Martínez, Je
fe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, para ©i cargo de inter
ventor de Servicios de la Alta Comi
saría. _ I

Lo que comunico a V. I. para su! 
conocimiento y el del Alto Comisario. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1942.—El 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de febrero de 1942 re
lativa al acuerdo de ocupación, para 
la expropiación forzosa, de las casas 
que se indican para ampliación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.
limo, Sr.: El Decreto, de 5 de mayo 

de 1941 dispuso la declaración de ur
gencia de la realización de las obius 
de ampliación del edificio del Minis: 
terfo de Asuntos Exteriores; declara-1 
cíón que llevaba anejâ  de acuerdo con. 
lo dispuesto en la Ley’de 7. dé octubre

de 1939, la necesidad de la ocupación 
de los bienes que hayan de ser expro
piados.

En cumplimiento de dicho Decréto, 
y de acuerdo con las prescripciones 
establecidas en la Ley antes indicada, 
queda adoptado el acuerdo de ocupa
ción de las fincas precisas para la am
pliación del edificio del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que están consti
tuidas por las cuatro casas que for
man la manzana situada detrás de 
dicho Ministerio, número X de la calle 
de la Audiencia; 3 de la del Salvador; 
20 (16 antiguo) de la de Concepción 
Jerónimo, y 4 de. la calle' de Santo 
Tomás.

Lo que comunico a V. E. para su co~ 
nociimiento y. efectos oportunos, n 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

SERRANO SUNER
Exorno. Sr. Subsecretario del Ministe

rio de Asuntos Exteriores.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN d e 11 de lebrero de 1942 por

la que se ingresan en la Escala Eje
cutiva del Cuerpo General de Po
licía, con carácter provisional, qui
nientos oficiales del Ejército.

Excmo. Sr.: Resol v ie n .j  e l concuaso 
convocado por Orden de 28 de agosto 
de 194:1 (.BOLETIN OP1CÍÁL DEL 
ESTADO número 241),

Este Ministerio da tenidO' a bien 
d isp on er:’

Articulo l.w Los Oñciales del Ejer
cito que figuran en la adjunta rela
ción ingresarán en la Escala E jecu
tiva del Ouerpo General de Policía, 
con carácter provisional y con  la an
tigüedad de prim ero ded corriente 
mesi

Art. 2.° Los designados serán des
tinados por la D irección General de 
Seguridad para la práctica de servi
cio  e¡n e l Cuerpo y, en su día, concu
rrirán a  un curso de seis meses en la 
Escuela General de Policía y, termina
do que sea con  aprovecham iento el 
plan de estudios correspondiente, se-1 
rán  nom brados Agentes de tercera | 
clase, con  carácter definitivo y esca- j 
latonados con arreglo a la puntuación | 
obtenida en los exámenes. I

Art. 3.° Los seleccionados tom arán ! 
posesión de su cargo provisional den- j 
tro de los treinta días siguientes a. la | 
publicación de esta Orden, perdiendo j 
todos sus derechos los que en el ’ e x - : 
presado plazo no lo realizaren. !

Art. 4,° . A partir de ios ocho días 
siguientes a la publicación de la  p re* : 
sente Orden y  dentro .del plazo pose - 1  

sorio que determina el artículo ante
rior se presentarán en el Botiquín 
de la D irección General de Seguridad 
para ser som etidos reconocim iento 
facultativo que determ ina el apartado 
quinto de la  .Orden de 28 de agosto de 
1941, peaxfiemífcj iodos sus derechos los 
q¡ue en el ntísmo fueran declarados 
inútiles.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1942.

G A LA R ZA

Excm o Sr. D irector general de Segu
ridad. •

R E L A C IÓ N  Q U E  S E  C IT A  

1. D. M anuel dex Torres Aguilar.
2. D. Antonio M ontero MemdíviL
3. D. José M lllán Torres.

' 4, D. T eodoro Ram írez Fernández.
5. D.\ Lucio González Monje.
6. D.fLuis dea Prado y de Lana.
7. D. Valentín Barrantes Sánchez.
8. D. Angel G ascón  Nieto,

9. D. Didim o Carbajo Alvarez.
10. D. Simeón Pérez Sánchez.
11. D. Francisco García Pulido.

. 12. D. Jaime Arias García1.
1 13. D. Rafael MontalVo . Salamanca.

14. D. Tom ás García González.
15. D. José Presas Alvarez.
16. D. José Aptonio Blanco Port-u* 

¡ gal.
I 17. D. Fernando Sánchez Bellido.
I 18. D. Julián Gallo Arenas.

19. D. Pedro Rodríguez Gómez.
20. D. Luis Fraile Lozano.

| . 21. D. Miguel Fagoaga Gutiérrez- 
¡ , Solana.
' 22 D. Luis Rodríguez Ramos.
! 23. D. Eusebio M artínez Pavón.

24. D. Fernando Sánchez de Nieva.
25. D. Francisco de ia Vega Rom ero.
26. D. Javier Hevia López.
27. D. R icardo Martín Moreno.
28. D. M anuel Guerra Garvia.
29. D. Antolín Chalán Andrés.
30. D. Francisco Hernández Gómez.
31. D. Herminio Sánchez Sánchz.
32. D. Luis González Fernández. -
33. D. Emilio Larios Martín.
34. D. Segundo Tarancón Pastora.
35. D. Eloy Artime Prieto. .
36.. D. Juan H injos González. •
37. D. R afael Muñoz Moraleja.
38. D. Carlos de Otto y Clavero.
39. D. Celestino Fernández Fer

nández.
40. D. M arcelino Carral Salvador.
41. D. José Santodom ingo López.
42. D. A lejandro Duyos Echeverri.
43. D. José Fernández M erino G ar

cía.
44. D. C rescendo Bocos Velasco.
45. D. Teófilo D. Pancorbo Martínez. 
4§. D. José María Leñar Quintana.
47. D. R afael Requena Quesada.
48. D. Antonio Delgado Robles.
49. D. José R ichard Madera.
50. D. Cándido Santos González.
51. D. Jesús M erchan Murga.
52. D. R afael Rodríguez García.
53. D. Eduardo Alonso López.
54. D. Sergio B orrajo Palacín.
5£. D. José Franco Vóees.
56. D. Victoriano G uarnido Pérez.
57. D. José Noyo Somoza.
58. D. Jorge*B. Cendó Serra.
59. D. V idal Blázquez Pablos.
60. D. Adelardo Martínez Poves.

.61.. D. Torcuato G arcía Berberí.
62. D. Efrén Díaz Madruga.
63. D.- Laureano Núñez Pérez.
64. D. Jasé M óreno Nogueras.
66. D. AfSÚaél Caflpiarero Ramos. A 
6£. D. R a fa ^ B fiP ^ o  Gutiérrez.
67. D. JioSé c £ &  Reina.
68. D  . José Luna Alava.
69. i>. M ariano M uñoz Rojero.
70. D. Andrés R ebollo Áílffcútiéz.
71. D. Narciso Aoiz Flamarique.
72. d . R am iro J. Alvarez Moría.
73. D. Manuel Simón Sánchez.
74. D. A dolfo San Joaquín Bellido.

76. D. Urbano Sanz Martínez de Es
pronceda.

76. D. José A. Sancha Díaz.
77. D. Francisco Muñoz Cañizares.
78. D. Camilo Labrador Alvarez.
79. D. Emérito Alvarez' Benito.
80. D. Laurentino Vicario Grajal. .
81. D. Pedro Chicote Huélamo:
82. D. Jesús Arce Alonso.
83. D. Antonio García Valdecasa* •

Durán.
84. D. Luis Alberto M erino Ca3ad.
85. D. Antonio Baile Femenías.
86. D. Enrique González Alvarez.
87. D. M ariano Rem iro Fabre.
88. D. Dom ingo M olina Plata.
89. D. José Sáez de G uinoa Jiménez.
90. D. Federico Zurdo Pérez.
91. D. Adrián Caldera Coiberó.
92. D. M anuel Cruz Ferreira.
93. D. Nemesio González Rueda.
94. D. Juan Ocaña Ocafia.
95. D. Antonio M artín Paula.
96. D. M arianó Palos López.
97. D. D ionisio Ruiz Pérez.
98. D. Desiderio M artín Flórez.
99. D. Leandro Herrero Flores.

1Ó0. D. José Gómez Gómez.
101.. D. Maurilio Villota Conde.
102. D.> José Aniceto Lobato Lobato, '
103. D. Eugenio, Toim il Ferrer.
104. . D. Antonio Diez Martínez. ,
105. D. jesú s  Reclusa Ros.
106. D. Luis B. G arcía García.
107. D. V ictoriano Rodríguez Turrión.
108. D. Juan Soneira Barreiro. • r .
109. D. .Honorio Fernández Cachón.
110. D. Lam berto Lóez Elias. ;
111. D. Pedro Plou Martínez.
112. D. M anuel Agrela Martín.
113. D. Antonio Ohavarino Rom era, i.
114. D. Modesto Sénso García.
115. D. Pascual Gutiérrez Fernández.
116. D. Liborio del R ío del Río.
117. D. Benjam ín Hernández Miguel.
118. D.. Lesmes Ruiz Lozano.
119. D. M anuel López González.
1*20. D. Andrés López Masa.
121. D. Sebastián Diez García.
122. D. Froilán Fernández Fernández.
123. D. Pedro Miguel Parreño García*
124. D. Pargentino R o d r íg u e z  R e .

guara.
126. D. Benito Tornero Gárcía.
126. D, Francisco Betrán Martínez. 
jg7. D. Antonio Som oza Barros.
128. D. José Sánchez García.

|129. D. Rafael Lara Molina.
3.30. D. Esteban M arrero Suárez. 
m  D. Francisco M uriei Gallo.
ÍÍ32. D. José Tom ás Jaume.
133. D. Arturo M ontes Valdeolmillofit
184. D. M ariano Juan Serra.
185, D. Ram ón Belm onte Poveda. *
136. D. Manuél Pérez Seijas.
137. D. Jacinto Cotán Pinto P é w a
138. D. Teodoro Fernández Muñoz,
139. D. Alberto Flórez Plaza.
140. D. José A ntonio Alvarez Díaz.
141. D. A lfonso ’ Vecino M oretón.
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142. D. Arturo Gadea Sanantes.
143. D. Gerardo Pedros Zabaleta.
144. D. Juan Vernetta Sarmiento.
145. D. Enrique Morales Porras.
146. D. Femando Torrado Carretero 
147: D. Francisco Souza Hernández.
148. D. Juan Marín y Ruiz de Ojeda.
149. D. Bernardo Gutiérrez Otero y

Vila.
150. D. Antonio. Domínguez Prieto.
151. D. Pedro García Martínez Vallejo.
152. D. Raimundo Baile Videira.
153. D. Jenaro Tirado Moreno.
154. D. José Lupiáñez del Castillo.
155. D. Gelmírez Cid Tividanes.
156. D. Estefanío Estrada de la Roza.
157. D. Francisco Lachica Mirasol. 
153. D. Eduardo González Martínez.
159. D. Rafael Claveríe Santos.
160. D. Pedro de la Lastra Salas.
161. D. Miguel Angel de . Mi g u e l

Blanc.
162. D. Ignacio Pértica Ascondo.
163. D. Carmelo Sánchéz Martínez.
164. D. Carlos Hernández Hernández.
165. D. Guillermo López Cavia. ~
166. D. Femando García Delgado.
167. D. Luis Ruiz Sola.
168. D. José Fernández Nespral Uría.
169. D. Enrique López GonzálezN ^
170. D. Luis Vázquez Mosquera.'
171. D. Daniel pénelas Chain.
172. D. Antonio Carrión dé lqs Santos.
173. D. Manuel Balaguer David.
174. D. Angel García García.
175. D. Francisco Pérez Lillo.

• 176. Di Antonio Pineda Sánchez.
177. D. * Francisco Alvarez Gutiérrez. 
lTftwP*. Francisco Carrasco Gallegos.
179. D. José Cáliz Ruiz.' '
180. D. Mariano Muñoz Medina.
181., D. Lino Garzón Villada.
182.* D. Francisco Montalvo Ruiz.
183. D. Eriberto Garrido Fonseca.
184/ , D. Ricardo Cerrudo Vicente.
185. ,D. Liborio Sánchez Torres.
186. D. Antonio. Calleja Calvo.
187. D. Juan José Delgado Yuste.
188. D. Eduardo Foraster de la Villa,
189. D. José García Colomina.
190. D. Melchor Babiloni Marti.
191. D. José de Cobos Salas.
192. D. Juan Bautista FerráRiol.
193. D. Gabriel Jimeno Silva.
194. D. AAitanio González Simón.
195. D. Antonio Salort Cifré.
196. D. Manuel Tejada Daza.
197. D. Hilarión Rubi Sevilla. ■
198. D. Juan Riquel Rodríguez.
199. D Jo6é Gracia Tirado.
É00. D. Mariano Alarcón Sánchez.
COI. D. Femando Alvarez del Valle,
C02. D. Antonio Pardo Riveira.
C03. D. Aurelio Juárez García.
¿04. D. Emilio Echegjoyen Sancemi,
205. D Julián Martínez Rubio.
206. D. Enrique Fernández Rodríguez.
207. D. Juan Sabatcr Pasĉ a-l.
Í08. D. Alfonso  ̂ Izquierdo Escalena. 
C09. D. Carlos Baselga Monreal.

210. D. José Oliva Fernández.
211. D. José Boloix Villalba.
212. D. Luis Periáñez Rodríguez.
213. D. Emilio López Chamocín.
214. D. Fortunato Blanco García.
215. D. Luis del Real Barragán.
216. D. .Juan'Franquelo Ramos.
217. D. Emilio Molina Carmóna.
218. D. Luis de las Heras Ruiz. ’ ''
219. D. José Sáez'Alias.
220. D. Félix Chávez Guarino. ‘
221. D. Alfredo Carvajal Martín.
222. D. Eulogio Gómez Limia.
223. D. Cándido Delgado Ortiz de la

Tabla.
224. D. Francisco Torres Cabezas.
225. D. Emilio Moigado Fuentes.
226. D. Severino Pérez Juárez.
227. D. Julián García Benaben.

.228. D. Juan Jaime Milán Cebrián.
229. D. Ricardo Pinero Blanco.
230. D. Federico Casimiro Górgoll.
231. D, Francisco Javier Pérez Her

nández.
232. D. Jesús Avila Peña.
233. D. Francisco Sánchez-Sánchez.
234. D. Modesto Polo Sanz.
23'5. D. Ulpiano Mayoral Flórez.
236. D. Eduardo Dapena Portas.
237. D. Manuel Martínez Rifón.
238. D. Manuel de la Cuesta Sáenz de

San Pedro,
299; D. Francisco Trujillo Armas.
240. D. José García Gallardo.
241. D. Pedro González* Daniel.
242. D. Ceferino Zaera Sánchez.
243. D. Julio Alonso Estévez.
244. D. Manuel Naranjo. Casillas.
245. D, Salvador Díaz Benjumea Sán.

chez. •
246. D. José Castro Cortés.
247. D. Rufino .Sánchez Polo.
248. D. Enrique Casas Pasarln.
249. D. Enrique Sánchez Grande.
250. D. Aureliano Vadillo Maroto.
251. D. Joaquín Ortiz Cali.
252. D, Felipe Gallego Vega.
253. D, Antonio Amandiaga Villanue-

va de Solís.
264. D. Juan Aguayo deTpórdoba.
255. D. José Martín Gufiérrez.
256. D. Antonio Barea Sabondo,
257. D. José Sánchez Trasancoe.
258. D. Ramón Bravo. Rodríguez,
259. D. Eugenio Rueda peña.
260. D. Manuel Tomo López.
261. D. José María Delgado Garlón.
262. D. Ramón izquierdo Gonzalvo.
263. D. Adalberto Pavón Montes.
264. D. Alfonso Gabriel peñalósa.
265. D. Luis Virgilio García de la Ta 
: : ' - rre.
266.' D. José María González de los

Obteneros.
267 D. Antonio Cuevas Sema. •
268. D. Antonio Pavés Rodríguez.
269. D. José Piñana Febrer.
270. D. Leonardo Reino Martínez.
271. D. Rafael Blázauez Bláz^uez.
272. D. Ramón Lópoz Ramcs.'

273. D. Pedro Valín Rey.
274. D. Julio Murillo de la Cueva y

Zabala.
275. D. Hipólito Moreno Moreno. ‘
276. D. Benito López Martínez.
277. D. Francisco Javier Vialar Már

quez.
278. D. Castro Armesto Saco.
279. D.- Fernando González Martínez.
280. D. José Chaos Iglesias.
281*. D. Joaquín Cabrera Benito.
282. D. Domingo Carrillo Rodríguez.
283. D. Constancio Diez García.
284 D. Juan Pedro Hilanderas Pía.
285. D. Francisco Javier Martín Gar

cía.
286. D. Fernando Sánchez Ledesma y

Ferrer.
287. D. Estanislao Rodríguez Jacinto, '
288. D. Bartolomé Terrados Ferrer.
289. D. Antonio Campos Santiago.
290. D. Juan Ramírez Morales.
291. D. Nabor Freire Castilla.
292. D. Ernesto Bedate Ordóñez.
293. D. Josjé María Hernández Vega.
294. D. José María González Hurtado.
295. D. José Ruiz Velarde.
296. D. Jaime Moreno Izquierdo.

I 297. D. Juan Alvarez Blanch.
1 298.1 D. José Ferreiro Rodríguez.
299. D. Domingo Iglesias Cruzat.
3D0. D. Luis Méndez Huertas.
301. D. Joaquín de la Torre Ramón.
302. D. Jerónimo Vila Piñeiro.
303. D. Juan Rodríguez Aguilar.
304. D. Eduardo García Bravo.
305. D. Ramón Nalluguiza Rodríguez

de Moya.
306. D. Angel Murías Gil.
307. ’D. Bernardo José Robles Alonso.:
308. D. Tomás Gómez Moreno.
309. D. Pedro Caiamarte Encina.
310. D. Eduardo García Guío.
311. D. Juan Muiños Iglesias.
312* D. Avelino García González.
313. D. Valentín Sainz González.
314. D. Gregorio Maganto López.
315. D.v Joaquín J. Calderón Barba. . 
318. D. Miguel Carreñd Fernández.
317. D. Paulino Sánchez Jiménez.
318. D. Eulogio Prada Oampelo.
319. D. Inocente Gracia Gómez.
320. D. Juan Capas de los Ríos.
321. D. Luis Ganalalo Victoria Del

gado.
322. D. Bienvenido Martín del prado.
323. D. Pedro Casas Marcos.
324. D. José Aranda Rendón.
325. D. Tomás Bejaranq Ruiz.
326. D. Antonio del Castillo Hernán

dez.
327. D, Manuel Elvira Ferrer.
328. D. Luis Navarro Sánchez.
329 D. Alfónso Qarela Alises.
330. D. Enrique Núñez Smenotta.
331. D. Ildefonso León Caaasola Es

cobar. '
332. D. Rodrigo López/Puente.
333. D. Carlos Pedrera Rodríguez. ■'
334. D. Manuel Salazar Padilla.
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335. D. Joaquín Gessa Loaysa.
336. D. Jesús Merino ¿e  Grado.
337. D. José. Otal Nanaspa.
338. D. Laureano Morales Aguilar.
339. D. Pascual Brun Arque.
340. D. Eloy Borovio Ortega.
341. D. Antonio Oliver Oliver.
342. D. Jesús Torres Laguarta.
343. D. Alfredo B orrajo Palacín.
•344. D. C om eüo Emliano Navarrc

Requena. ¡
345. D: Antonio Manzano Ramos.
346. D. Agustín M orujo Berrocal.
347. D. Juan Servera Barceló.
348. D. Juan José Franquelo Castilla. 
349 D.. José M aría Bustillo Merino.
350. D. Avelino González Rodríguez.
351. D. José González Alonso.
352. D. Félix González Cordón
353. D. José Pérez de la Torre.
354. D. Joaquín M ancéra Carretero.
355. D. David López Paliarés.
356. D. Herminio Alonso Rodríguez.
357. D. Jesús González Sjuárez.
358. D. Isidoro Bartolom é Mencía.
359. D. M áxim o Baladrón Fernández. 
360 D. José Sánchez Casanova.
361. D. Joaquín Boix Cosíais.
362. D. Juan Manuel Marcos Cerrero.
363. D. Juan M. Prada Prada.
364.. D. Luis. Armeda . Campos.
365. D. Antonio Alvarcz Queimadelos.
366. D. Antonio Sutil# Iglesias.
367. D. Desiderio Barón Aparicio.
368. D. José* Lorenz0 Barrios.
369. D. Juan M ayayo Labarta.
370 D. José García Martín.
371 D. Luis Alvarez Suáréz.
372 D. Manuel Pinto Fernández.
373. D. Felipe Fernández Díaz.
374 D. Justino M oreno García.
375 D. José M aría Alonso de Robador

y Alonso.
376. D. Antonio M onje Vas.
377. D. R afael de Alba Fernández.
378. D. Daniel García Hidalgo.
379. D. Antonio Fernández Valencia.
380. D. Manuel Blanco Alcolea.
381. D. Daniel M artínez Hidalgo.
382. D. Pedro Bravo Breña.
383. D., Germ án Arias Andrés.
384. D. Primitivo- Fernández de León.
385. D. Antonio Mesquida Pascual. 
386 D. José Marín Galarza.
387. D. Agustín Abelleira Fon teñios. 
388 D. Antonio Calveiro Caeiro.
389. D. José M aría Cernadas Caa- 

m áño.
390 D. Manuel Pedrero Mora. .
391. D. M anuel Lizárraga Endozaín.
392. D. Benigno Sámpedro Marino.
393. D. José Trell Grasa.
394. D. José Ram ón Ortiz.
395. D. Julián prado Zorita.
396. D. Benigno Rúiz Peñuelas.

,397. D. Joaquín García Otero.
398. D. Antonio Navarro Sánchez. ¡
399. D. Luis Anson Luesma.
400. D. Manuel Iglesias Domínguez
401. D. Carlos Sánchez Fernández.
402. D. Joaquín Castro Muñoz.

403. D. José Suevos de la Cruz,
404. D, Luís Insa Hernández.
405. D. Pedro González Saldaña.
406. D. Amos Aja-mil Aguado.
407. |D. H erádio San M illán Calvo.
408. (D. R afael Fernández de Miranda
409. D. Fernando Carro Alvarez.
410. D. Fernando M artín Cabrera.
411. D. Doroteo Canfranc de Diego.

» 412. D. Juan Antonio Ram os Serrano
413. D. Francisco de Asís Satué 5

Pelayo.
414. D. Santiago Qasilari Reyes.
416. D. Enrique Triguero Morales.
416. D. Ubaldo Peña Gil. 4
417. D. Juan Pérez Siles.
418. D. José Marín Vera Alcaide.
419. D. Juan Prieto Calatravas.
420. D. Angel Garzón Mateos.
421. D. Agustín Portillo Astola.
422. D. Antonio posadas Sánchez. 
423: D. José de Oyarbide Traviesas.

I 424. D.! Ram ón León Díaz.
I'425. D. Antonio de la Cruz Areal.
! 426. D. A lfonso Lisón Rodríguez.
I 427. D. Pedro . Miguel Gómez -,3atl 

Miguel.
428. D, Santiago Rom ero Maestre.
429. D. Félix Jiménez, Sanz.
430. D. Francisco Gómez de Torres.

1 431- D. José Luis Díaz de Capilla Al
fonso.

< 432. D. Angel Pradilla González Luna.
433. D. Angel Bell ver Estrany.
434.* D. M artín Parareda Hermoso.
435. D. José Navarrete Aguilar.
436. D. Antonio Domingo Rosich. 

i 437. D. Germ án Nogales Ramila.
| 438. D. José Martínez de la Rosa, 
j 439.' D. lu is  Campos García.
! 440. D. Antonio Layus García.
| 441. D. Santiago Llamazares Castro.
; 442. D. Angel Casasús Calvo, 
i 443. D. R odolfo Rodríguez Benedicto.
! 444. D. Eduardo Prados Retam ero.
1 445. D. R afael Zabala Rodríguez.
446. D. Jesús Prieto Ordiales.

I 447. D. A lejandro González de Oana- 
i les Bañasco.
448. D. Pedro Mejías Alvarez.
449. D. José G il García.

i 460. D, Saturio A. de Gregorio Jimé- I  . nez.
¡ 451. D. Bernaudino Alvarez Alvarez.
¡ 452 D. Bernardo Gómez Fernández.
453. D. Pedro Casas Navarro.
454. D. Pedro Burillo M acife.

I 455. D\ Bernardo Gómez Rodríguez.
456. B. Bernardo Alm oedo Mayora.

457. D. José M aría San R om án Simón.
458. D. Antonio Ruiz Rodríguez.
459. p .  Gerardo Chávarri Alvarez de

Eulate. ; *
460. D. Emilio Díaz M irtino.
461. D. Diego Rubio M oyano.
462. D. José Medina Guerrero.
463. D. Fem ando Terrasa Cañiellas.
464. D. Andrés González Nandfn La-

puente.
465. D. Francisco- Alvarez González.
466. D. Veridiano Granados Robles.

467. D. Enrique Menéndez Echevarría.
468. D. Eustaquio Granados Santa

maría. .
469. D. José Tirado Tejero.
470. D. Fidel Zabalza Echarte.
471. D. Manuel Corchero Domínguez.
472. D. Antonio Sánchez Corraliza.. •
473. D. Antonio Orrillo López.
474. D. Tom ás Arenal Martínez.
475. D. José Hidalgo García.
476.. D. Sixto R afael Villarino Veláz- 

quez.
477. D. R afael Alonso Casado.
478. D. Pedro Gómez Maza.
479. D. Pedro López Galindo.
480. D. M anuel Canto García.
481. D. Eduardo de la Peña López de.

Meira.
482. D. Miguel Alvarez Gamundi.
483. D. Manuel Estorioh\ Rom ero.
484. D. Em ilio Hernando Rica.
485. D. Enrique Hidalgo García.
486. D. Arturo Ferrer M oreno.
487. D. José M aría de la Peña Bello.
488. D. Moisés Andró u Rollo.
489. D. Sixto Jiménez Jiménez.
490. D. Patricio Harina Arizeuren.
491. D. Jenaro Lucas Mata.
492. D. Vicente M olino Carcellé.
493^ D. Eleutcrio Rodríguez Pérez.
494. D. José Barranco Villegas.
496. D. Luis de Usera* Casaubón. '
496. D. Rafael Carm ena Arroyo.
497. D. Faustino Ibáñez Degarayo Ló- ,

pez de Maturana.
498. ’ D. Rodrigo González García.
499. D. Gregorio López Ballesteros. -
500. D. Rafael G arcía Martínez.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAM IENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 10 de febrero  de 1942 por 

la que se destinan a la quinta Agru
pación del Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas a los sub
oficiales que se mencionan.

Para cubrir vacantes de provisión . 
normal anunciadas por Orden de 14 
de noviembre últim o («Diario Oficial», 
número . 259) para organizar la, quin
ta Agrupación del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas se desti- ; 
na, con dicho carácter, al mencionado 
Servicio a los suboficiales que a con- ‘ 
tinúación se relacionan:

Infantería  
Sai-gento d o n  Francisco . Teijeiro 

Castro, deü Batallón de Trabajadores, 
núm ero 41. i ;

Sargento provisional don Evaristo . 
Vargas Flores, del Batallón de Traba, 
jadiores, núm ero 18.
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Otro, don Andrés Santos Fernández, 
de agregado al Regimiento tí« ingenie
ros, número 3.

Ingenieros
Sargento provisional don ' Casiano 

Molinero Ortega, del Regimiento de 
Ingenieros, número 9.

Intendencia
Sargento don Francisco Morilla Bur

gos, del Cuerpo „de Intendencia, nú
mero 10.

Sanidad
Sargento p.a la reserva don Eduar

do García Esteban, del Cuerpo de Sa-! 
nidad Militar, número i.

Madrid, 10 de febrero de 1942;
VARELA

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
ORDENES de 10 de febrero de  1942 

por las que se promueven a la cate
goría de Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción  de término a los se
ñores que se mencionan.
limo si\: Con arreglo a las dispo

siciones orgánicas vigentes,
* Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, a don Anto- 

, nio Cereijo Pérez, que es Jüéz de Pri
mera Instancia' e Instrucción de as
censo, entendiéndose esta promoción 
con ki antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 1.° de agósto de 1941, fe
cha en que se produjo la vacante, 
destinándole al Juzgado de Primerá 
Instancia e Instrucción del Puerto de 
Santa María, de categoría de término, 
en la provincia de Cádiz 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de- 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general Justicia-

limo. Sr.: Con arreglo a . las dispo
siciones orgánicas* vigentes,
' Este Ministerio ha tenido a bien 

promover, en-turno cuarto, a la cate
goría de Juez de Prirriera Instancia e 
Instrucción de téitnino, a don José 
Espinosa í-crrera, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de as
censo, en situación de excedencia for
zosa, con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 29 de julio de

1941, fecha en que se produjo la va- 
cante.

Lo que comunico a V. l. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. • 

Dios guarde a V. 1 muchoa años. 
Madrid, Í0 de febrero de 1642.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director, general dé JuSwcla^

 --- ---L.-----   |

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, a don Carlos 
Vázquez Ruiz, que es Juez de Primera 

I Instancia e Instrucción' de ascenso, 
en Tarrasa, con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 6 de 
julio de 1941, fecha en que se produjo 
la vacante, destinándole al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Figueras, de categoría de término, en 
la provincia de Gerona.

Lo que comunico a V. I. para su. co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia

Tuno. Sr.: Con arreglo a las dispo- 
• siciones orgánicas 'Vigentes, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien : 
promover, en turno segundo, a la ca- i 
tegoría de Juez de Primera Instancia | 
e Instrucción de término, a do» An- ' 
tonio Laguna Serrano, que es Juez de ! 
Primera Instancia e Instrucción de 1 
ascenso, entendiéndose esta promoción 
con antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 4 de junio de 1941, desti- ■* 
nándole al Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción de Lorca, de ca
tegoría de ténhino, en la provincia de j 
Murcia.

Lo que comunico a V. 1. para su co*- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA-
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, .

Este. Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tumo * primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, a don Artu* ¡ 
ro Serrano Salvador; qué es Juez de 
Primera Instancia é Instrucción de 
ascenso, en Padrón, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 31 de mayo 
de 1941, fecha en que se produjo la . 
vacante, destinándole al Juzgado de <

Primera Instancia e Instrucción de 
Cuenca, de categoría de término.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGULA 
ílrno. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tumo cuario, a la ca
tegoría de Juez de primera Instancia 
e Instrucción de término, a don José 
Muñoz y Núñez de Prado, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, en situación de exceden
cia forzosa, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 31 de mayo de 
1941, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo que comunico a V. I. para su co  ̂
nocimiento y efectos 'consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,
. Este Ministerio ha tenido a bien 

promover, en turno^ tercero, a la ca
tegoría de Juez de 'Primera Instancia 
e Instrucción de términó, a don Ma
riano Sánchez Olmo Espinosa, que es 
Juez de Primera Instanos e Instruc
ción de ascenso, éh el Distrito núme- - 
ro 2 de Murcia, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 8 de mayo dé 
1941, fecha en se produjo la va
cante, quedando destín ¿do en el mis
mo Juzgado, de categoría de término.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUÍA 
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Con arreglo a las.dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
promover, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia , 
e Instrucción de término, a don I-a- 
fael León Brezosa, que es Juez de pri
mera Instancia e Instrucción de as
censo, en Caravaca, entendiéndose esta, 
promoción con la antigüedad, q todos 
los efectos, desde el día 6 dé mayo de 
1941, fecha en que se produjo la va
cante, destinándole al Juzgado de Pri- 
mera Instancia e Instrucción de Alba- 
Jete, de categoría de término.
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Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Ju¿z de Primera Instancia 
e Instrucción de término, a don- Bal- j 
tasar Rull Villar, que es Juez de Pri- j 
mera Instancia e Instrucción de aseen- 1 
so, en Segorbe, entendiéndose esta pro-' 
moción con la antigüedad,’ a todos los 
efectos, desde el día 27 de abril de 1 
194Í, fecha en que se produjo la va- ! 
cante, destinándole al Juzgado de Pri. ¡ 
mera Instancia e instrucción número j 
1 de Almería, de categoría de término.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la ca- ¡ 
tegoría de Juez de Primera Instancia ! 
e Instrucción de término, a don José ' 
María Pizcueta y González Albo, que ¡ 
es Juez de Primera Instancia e' Ins. j 
trucción de ascenso, entendiéndose; 
esta promoción con la antigüedad, «a 
todos los efectos, desde el día 20 de 
abril de 1941, fecha en que se produjo 
la vacante, destinándosele al Juzgado 
áh Primera Instancia e instrucción de 
Pamplona, de categoría de término. - -

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 1942.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, a don Edüar
do Hierro de Medina, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, en Medina de Ríoseco, enten
diéndose esta promoción con anti
güedad, a todos los efectos, desde el ¡ 
día 13 de a b r i l  de 1941, fecha eh que j 
se produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Frimera Instancia e Ins- | 
trucción ó : Patencia, de categoría de ¡ i 
término. ' 1 ¡

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1942.

BILBAO EGUiA
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.; Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover,' en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 

j e Instrucción de término, a don Fran- 
I cisco Yufera Hernández, que es Juez 
1 de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos,

' desde el día 9 de abril de 1941, fecha 
! en que se produjo la vacante, desti- 
! n ando le al Juzgado de Primera Ins- 
j tancia e ihstrucción número 1 de 

Murcia, de categoría de término.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 10 de febrero de. 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Salamanca, de 
la categoría de término, en la ' pro- 

¡ vincia de Salamanca, a don Fausto 
1 Sánchez Hernández, Juez de Primera 
i Instancia^ de la expresada categoría, 

que sirve el de Alba de Toimes.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
i Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 1942.
- BILBAO EGUIA 

. limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Avila, de la’ ca
tegoría de término, en la provincia de 
Avila, a don Alfredo García Tenorio 
y San Miguel,. Juez de Primera Ins
tancia de la expresada categoría, que 
sirve el de Pamplona.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1942. "

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Est¿ Ministerio ha tenido a bien j 
promover, • en turno segundo, a la ca- , 
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, a den Ma
nuel Lojo Tato, que es Juez de Pri- •;

mera Instancia e Instrucción de ter
mino, en Cambados, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a . 
todos los efectos, desde ql día I o de . 
agosto de 1941, fecha en que se pro
dujo la vacante, destinándole al Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Aviles, de categoría de térmi
no, en la provincia de Oviedo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de febrero, de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dlspow 
siciones orgánicas Rigentes,

Éste Ministerio ha tenido a bien  
promover, en turno segundo, a la c&̂  
tegoría de Juez de primera Instancia 
e Instrucción de término, a don Félix 
Villanueva Santamaría, que es Juez 
de Primera Instancia de ascenso,sai..-. 
Valoría la' Buena, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 16 de septiem
bre de 1941, fecha en que se produjo 
la vacante, destinándole al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción t 
húmero 2 de Santander, de categoría''* * 
de término.

.. Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente^. *

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 dé febrero de '1942*

BILBAO EGUIA • - 
limo. Sr. Director general de 'Justicia,

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de febrero de 1942 por 
la que se modifican o aclaran di
versos epígrafes o preceptos conte
nidos en las Tarifas de la Contribu
ción Industrial.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión del 6' del actual, la Junta 
Superior Consultiva de la Con tribu* 
ción Industrial, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 2 de agos
to último, ha formulado el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Del estudio de las nue
vas tarifas de la Contribución In
dustrial, de Comercio y Prófesioñes 
aprobadas por Orden de 29 de octu
bre último, se han deducido algunas 
dudas y; omisiones padecidas. Esto, 
uñido a 'las consultas,- tanto de las 
oficinas provinciales como de entida
des y particulares llamando la aten
ción respecto a determinados) extre
mos y solicitando varias aclaraciones 
y rectificaciones han movido a la Jun-
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ta Superior Consultiva de la Contribución 
Industrial a proponer la mo

dificación o aclaración de diversos 
epígrafes o preceptos en los casosj en 
que ésto aparece debidamente justifi
cado, iniciando así sus trabajos enca
minados al mayor perfeccionamiento 
de las Tarifas y a su completo ajusjte 
a las realidades del comercio y a sus 
aspectos tradicionales.

En su consecuencia, la Junta Supe
rior Consultiva es de dictamen que las, 
vigentes Tarifas de la Contribución 
Industrial, en las reglas, epígrafes y 
notas a que la. presente Orden afecta, 
se entiendan redactadas en la forma 
que a continuación se indica:

Tarifa 1.a Reglas especiales para la 
aplicación de los epígrafes de la Sec
ción 1 de la Tarifa 1.a.

«Regla 2.a En todos ¡Los casos en 
que se concede la facultad de simul
tanear el ejercicio de la industria en 
que el contribuyente se halle ma
triculado con otras del mismo Gru
po, se entenderá que la simultaneidad 
alcanza a todas las industrias de cla
se igual o inferior a aquella en que 
se halle matriculado.

Del mismo modo, cuando el contri
buyente desee simultanear el ejercicio. 
de su industria con el de otra ú otras 
comprendidas en Grupo distinto de 
aquel en que se halle matriculado,

' se entenderá que puede hacerlo par 
gandó además de la cuota de la in
dustria de las que ejerce que lá tenga 
señalada más alta, el 5ó ó el 30 por 
100,' según los casos, de la cuota dé 
la industria o industria de esos nue
vos Grupos que desee simultanear, 
extendiéndose en tal caso ese derecho 
(de simultaneidad a todas las. indus
trias dé los nuevos Grupos gravadas 
con cuota igual o inferior a aquella 
sobre la cual se gire el porcentaje in
dicado.»

Epígrafe 5. Se entenderá compren
dida en él la lejía líquida, quedando, 
por tanto, redactado el epígrafe en 
la siguiente forma: !

«Vendedores al por menor dé almi
dón, bujías, té, café, harina lacteada, 
leche condensada-, caramelos, azuca
rillos, puntas de'jamón, conservas na
cionales de pescados y hortalizas, man. 
teca, quesos y galletas del país, figu
rando entre los* primeros los deno-1 
minados manchego y Villalón y aná- j 
logos y* todos los demás artículos ex ĵ 
presamente consignados en clases in- • 
feriores a ' este Grupo que integran ! 
las llamadas tiendas de comestibles, j 
Estos industriales podrán vender al 
por 'menor" alcohol - desnaturalizado \ 

cumpliendo los precepto^ del Regla- ¡ 
mentó de Alcoholes, y lejía líquida en j  

‘ botellas capsuladas, precintadas y. con j 
etiquetas que expresen con toda cía- ¡ 
ridad el nombre del producto ... 10.a». • 

Epígrafe 13 ' Se comprende en él la

venta, de vinos comunes del país,  
quedando redactado el epígrafe en la si- 

¡ guien te forma:
«Vendedores ai por mayor de sidras 

y bebidas gaseosas no incluidas en 
clase superior; confección y venta de 
limonadas en polvo y vendedores al 
por menor de vinos comunes del país 
y de aguardientes y alcoholes siem
pre que cumplan éstos como deta
llistas los preceptos que les afectan 
del Reglamento de la Renta del Al
cohol  .....     10.a».

Epígrafe 17. Se armonizan sus fa
cultades con las de los talleres de 
confiteros-pasteleros de la Tarifa 4.a 
en lo que se refiere a la venta de los 
envases, dándose, por tanto,* la se
guiente redacción al epígrafe:

«Vendedores en cualquier local, in
cluso kiosco o puesto fijo de dulces, 
pasteles, bollos, hojaldres, pastas, con
servas en dulce, bombones y demás 
artículos de confitería y pastelería 
oon la facultad de servirlos en el mis. 
•mo despacho con vinos generosos y 
licores  ......................   8.a»..

Nota I a Si preparan o confeccio
nan los artículos enumerados de con- 

. fitería y pastelería pagarán él 50 por 
100 de la cuoía fijada en el epígrafe 

j 886 a los confiteros - pasteleros, pero 
no tendrán las facultades concedidas 
a éstos salvo en lo que respecta a la 
maquinaria que empleen.

Nota 2.a Cuando estos industriales 
expendan los artículos de su comer
cio en envases cuya venta esté in
cluida en Grupos distintos de esta 
Sección y Tarifa, sólo pagarán el 
25 por 100 de la cuota íntegra * seña
lada a los envases en su epígrafe res
pectivo; sin que puedan admitirse 
como envases las figuras y objetos1 
de adorno que no son propios para ¡ 
contener confitería.» j
. Epígrafes 83 y 85.—Se reconoce a 
estos industriales-la facultad1 tradi
cional de simultanear la venta de sus: 
artículos con la de loza, quedando re-1 
dactado el epígrafe como sigue: |

«83. Vendedores por m a y o r  de ' 
quincalla fina o gruesa, o sea obje
tos de cristal, bronce .y otros metales ¡ 
como espejos, arañas, lámparas, can
delabros y demás artículos análogos 
de adorno; loza de todas clases; jo
yería falsa, así como la comúnmente 
llamada bisutería fina, cuando en la 
composición de una y otra entren me. 
tales preciosos (oro, plata o platino) 
o piedras reconstituidas* por cualquier
procedimiento industrial i..... 1.a».

. «85. Vendedores al por menor de. 
artículos de quincalla y bisutería fina 
o gruesa, objetos de cristal, de bronce 
y otros metales, como espejos, arañas, 
lámparas, candelabros .y' démás ar
tículos análogos de adorno y loza de 
todas clases .....«.............  3.a».

Epígrafe 98. Se reconoce la facultad 
tradicional de las cacharrerías de 

vender lejía, redactándose el epígrafe 
como a continuación s.e indica: 

«Vendedores de cacharros o vasijas 
de lozfo, ordinaria, barro cocido, vi
drios huecos de ínfima- clase, arena 
en pequeñas cantidades para la lim
pieza, escobas, cepillos ordinarios de 
raíz y, al por menor, aserrín de ma
deras, borras y cabos de algodón para 
la- limpieza de maquinarias, bayetás 
ordinarias; pisos y tacones de goma,  ̂
betunes, cordones, plantillas, calzado-* 
res y otros efectos análogos para el 
calzado, lejía líquida o en polvo, gra
sas, ceras, polvos, cremas o pastas 
para la limpieza de metales o de otros 
objetos, sin que puedan vender̂  ceras 
sin labrar ni ¡Las destinadas al. ence
rado de los suelos; bombillas eléctri
cas con *a exclusión de todo otro ma
terial comprendido en clase superior
y baratijas de todas clases  15.a». -

Epígrafes 112 y 120. Se rectífica la 
omisión de los colchones de muelles y 
«somiers», quedando redactados así 
estos epígrafes:

«112. Vendedores de camas de hie_ 
rro ordinarias, pintadas o barnizadas, 

'colchones de muelles, «somiers», lava
bos, baños no esmaltados y otros en
seres, como cubos y jarros de hierro,
cinc y porcelana „.............  6.a».

«120. Vendedores o alquiladores de 
muebles nuevos de maderas finas o 
de imitación, aunque tengan' adornos 
de metales ordinarios hechos a tro
quel, pero sin que puedan contener 
mármoles, lunas biseladas,, tallas ni 
los demás adornos o añadidos que ca_ 
r^c te rizan los de clases superiores, pero 
sí tapicería de telas que no sean las 
que determina la clasificación de su 
venta en e'l epígrafe 115; muebles d# 
mimbre esmaltado o análogos, colcho
nes de muelles y «somiers», baúles de 
madera pintada o recubierta de tela 
ordinaria y maletas de cartón ... 9.a»., 

Epígrafe 148. Se completa el epí
grafe'en la forma siguiente:

«Nota.—Si se dedican a la venta ex
clusivamente de artículos-propios para 
la construcción de , carrocerías de 
automóviles, aviación, ferrocarriles, 
etcétera, tributarán, con la cuota dé la 
clase 1.a» ;

Epígrafe 199. Se rectifica una erra
ta de imprenta padecida en la escala 
que quedará como sigue:
. «Almacenistas, tratante  ̂ o especu
ladores en pieles sin curtir del país 
únicamente:

Pagarán cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona, ,2.400.
En poblaciones que exceddn de 

20.000 habitantes, Í.800. 1 '
En poblaciones de 10.001 a 20.000 

habitantes, 1.200.
En p o b l a c i o n e s * 5 000 a 10.000 

habitantes, 600.



N ú m .  4 5  BOL E T I N O F I C I A   DEL ES T AD O  P á g i n a  1 1 2 9

En las demás poblaciones, 304.»
Epígrafe 222. Salvando omisión 

observada en la redacción de este nú
mero en lo que se refiere a la venta 
de específicos en envases cerrados y 
precintados, el epígrafe quedará en la 
siguiente  ̂forma:

«A.—Especuladores o tratantes que 
no sean a la vez drogueros de una so
la drogra, de azufre en bruto o ' en 
cualquiera de sus ’clases, oxígeno, 
anhídrico carbónico, gas sulfuroso u 
otras de aplicación directa a la in
dustria o a la agricultura y de sal. 
Pagarán por cuota irreducible por la 
venta de cada droga> pesetas 1.796.

Si vendiesen más de una droga po
drán optar por pagar tantas cuotas de 
este, epígrafe como drogas vendan o 
matriculadle como drogueros de isa 
Sección 1.a

Tributarán por este epígrafe con el 
doble de la cuota consignada en el 
mismo, también con carácter irredu
cible, los vendedores al por mayor de 
específicos medicinales en envases ce
rrados y precintados y con la debida 
garantía sanitaria, que tengan con
cedida la exclusiva de venta de los 
mismos, sin que deban pagar por este 
concepto los autorizados para la venta 
al por mayor de drogas».

Tarifa 3.a Reglas especiales para la 
aplicación de la Tarifa 3.a

A fin de que los epígrafes de esta 
Tarifa puedan ser interpretados con 
uniformidad de criterio en aspectos 
que son en ellos fundamentales, se in
cluirán a la cabeza de dicha Tarifa 
Las siguientes Reglas:-

«1.a Las industrias que se ejerzan 
en los Establecimientos de corrección 
:> presidios, satisfarán la* cuota que les 
corresponda con arreglo al epígrafe 
que las clasifique. En igual forma 
tributarán las que se ejerzan por co
munidades religiosas o Establecimien
tos benéficos, salvo las excepciones 
consignadas en la Tabla.

2.a Los industriales que posean un 
telar u otro elemento de fabricación 
inóluído en esta Tarifa y que traba- 
|am indistintamente con los mismos 
m locales ajenos, deberán figurar ma
triculados por aquéllos, debiéndoseles 
exigir por los dueños de los locales 
"1 recibo de contribución, Riendo estos 
íltimos responsables subsidiariamente 
iel incumplimiento de este precepto. ;

3.a La inscripción de varios ciernen- ■ 
x)$ de trabajo a un solo nombre para 
og efectos tributarios no dará dere- 1 
5ho a la calificación de fabricante si 
aquéllos no se. hallan instalados en 
ocal que figure a nombre de la per
dona que los tenga matriculados.

4.» Cuando las industrias d« esta, 
rarifa tengan señalada en .los epigra- 
és cuota por empleo de motor me- 1 
íánico y en vea de éste utilicen caba

llerías, dicha cuota se reducirá a la 
mitad y si emplean fuei'za manual ía. 
reducción será del 75 por 100. Este 
precepto no es aplicable a los epígra
fes en que expresamente se hace refe
rencia a los motores mecánicos de ca
ballerías o a mano.

5.a Mientras no se determine otra 
cosa en los epígrafes correspondientes, 
las industrias auxiliares o complemen
tarias de la principad por la que se 
figure inscrito, tributarán con el 50 
por 100 de las cuotas señaladas en les 
epígrafes que las clasifiquen, siempre 
que los productos de éstas se dediquen 
exclusivamente a satisfacer necesida
des de la industria principal. ‘

6.a En la tributación por C. V. o ki
lovatios de consumo medio se enten
derá que la base de imposición de.la 
cuota tributaria es" el promedio de un 
día, deducido del total del año- to
mando como tipo de jornada de tra
bajo la de ocho horas; la liquidación 
estará afectada en su caso por el 
coeficiente de relación entre esta jor
nada tipo y la que realmente tenga 
implantada la industria.

Cuando la unidad tributaria sea la 
potencia de los. motores aplicada a 
accionar lia industria ya venga ex
presada en C. V. o en KwA., la base 
para la liquidación de la cuota será 
el 70 por 100 de dicha potencia, consi
derando la misma jornada de trabajo 
y en las condiciones antes señaladas. 
Esta forma de liquidación de las cuo
tas se aplicará también en los casos 
en que siendo la base los C. V. o los 
Kw. de consumo medio, no fuera posi
ble a la Administración determinar de 
un modo cierto dicho consumo,
•Esta regla no es aplicable a las in

dustrias clasificadas en los epígrafes 
849 y 850».

Epígrafe 283. Se rectifica errata de 
imprenta en el sentido de que la cuota 
asignada a este epígrafe debe ser la de í 
2.400 pesetas en vez de la. de 3.600 que 
figura en las- Tarifas.

Epígrafe 441. Por error de copia, 
vuelve a redactarse parte del epígrafe 
le esta manera:

«Por cada caballo de vapor, 820». ! 
Epígrafes 481 y 482. Para mayor ! 

claridad y mejor ordenamiento, las ¡ 
Notas de este epígrafe se redactarán • 
en la forma que sigue: >j

«481 La Nota que figura en este ' 
epígrafe se. denominará «Nota prime-,' 
ra», y al final se adicionará un «No- ' 
ta segunda», que dirá «Los talleres: 
fe construcción de calzado a mano ex-1 
ilusivamente; tributarán por este epí-l 
jrafe, y sus cuotas serán; •. '

Hasta 10 operarios ......     300
De 11 a 25 operarios.. 375
De 26 a 50 operarios ...r..... 450
De 51 a 100 operarios ......... 600
De 101 en adelante  .........  900

«482, Talleres de cañistas y confec
ción de corte de calzado, aparados y 
guarnecido, cuando no sean anejos a 
fábricas de calzado:

Por cada uno  ..........•....... 300
Por cada máquina de picar, 

rebajar, coser, hacer oja- 
• les y análogas, siendo mo

vidas mecánicamente ......... 80
Por cada máquina movida a

mano ............... ;................  40
Nota.—Los talleres' en. que las ope

raciones se hagan a mano, sin empleo 
de máquina alguna, pagarán la cuota 
que corresponda con arreglo a la es
cala que figura en la Nota segunda 
del epígrafe precedente».

Epígrafe 559. Por error de redac
ción se modifica parte del epígrafe, de 
e,ste modo: «Por cada máquina o ci
lindro movido mecánicamente para 
«clavar» el alambre a la cinta, 308».

Epígrafe 576. Se añade a la Nota 
un segundo párrafo; es decir, que la 
Nota tendrá dos casos; el primero se
rá el que ya figura en el nuevo epí
grafe, y el segundo dirá así:

«2.° Los talleres o fábricas dedicar 
dos exclusivamente a la construcción 
o reparación de coches para niños tri
butarán por este epígrafe con el 30 
por 100 de la cuota».

Epígrafe 584. Se modifica un error 
de copia, de está, manera: «Fábricas 
de abonos animales».

Epígrafe 667, Se modifica de esta 
forma un 'error dé copia en la redac
ción del epígrafe: «Por cada noque- 
o recipiente para inmersión».

Epígraf  ̂ 678 Se modifica de esta 
nánera un error de copia sufrido en 
a Nóta del epígrafe: «Nota.—Los hor
ros de bizcochar destinados a uso ex
clusivo de la fabricación y «a esta sola 
>peración» tributarán con el 50 por 
[•00 de la cuota correspondiente».  ̂

Epígrafes 732 y 733. Corrigiendo' 
irrata padecida, las escalas de estos 
epígrafes quedarán redactados en la 
brma siguiente:

«732. Por cada 100 toneladas de azú
car producida en la.campaña, 3.500.

Por cada *10 toneladas o fracción de 
lumento o disminución se aumentará 
> disminuirá, respectivamente, el 10 
>or 100 de estas cuotas».
«733. Por cada 100 toneladas de miel 

uoduci'da en la campaña. 2.250.
Por cada 10 toneladas o fracción de 

.umento o disminución se aumenta- 
á o disminuirá, respectivamente, el 
0 por 100 de estas cuotas».
Epígrafe 741,• Se corrige una eirra-

a de imprenta, quedando redactado 
n la sigiílente forma: «Hasta 30 me
ros cúbicos de capacidad de las pilq- 
as «o recipientes de cualquier c'lase en 
)s que se realizan operaciones de ade- 
*7,0, 1 500».
Epígrafe 754. Por error de copia se 

’dactal'á de nuevo a-sí: «Fabricación



P á g i n a  1 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  f e b r e r o  1 9 4 2

de leches fermentadas, tales como 
«Yogourth», «Kéfir», etc.

Por cada 100 decímetros cúbicos o 
fracción de capacidad útil de la estufa 

. de fermentación, 410».
Epígrafe 761. Igualmente se subsa

na o^o error de copia de este modo: 
«3.a Los decímetros lineales del 

diámetro, etc.».
Epígrafe 770. Per error de copia se 

redacta parte del epígrafe de esta 
forma:

«Párrafo segundo.—«Por cada decí
metro cuadrado, etc.».

Epígrafe 835. Por error de copia sé 
rectifica la redacción de 'la siguiente 
Nota de este modo:

«Nota 3 a. En las máquinas de lito
grafía, rotativas, que estampen dos o. 
más colores a la. vez¿ sufrirán sobre 
su cuota un: aumento del 5.0 por 100 j 
de la misma por cada uno de los ci- i 
lindros portaplanchas que contenga» !

Los epígrafes 625, 626, 684, 694, 753 ’ 
y 861 requieren, para su más acertada ’> 
aplicación algunas aclaraciones y rec
tificaciones que les den el Justo sen
tido con que fueron concebidos. Así, 
pues, quedarán redactados *en la for
ma siguiente:

«625. Laboratorios donde se obtie
nen productos químico-farmacéuticos 0‘ 
específicos medicinales:

En concepto de cuota inicial, con 
derecho a fabricar un sol0 grupo de 
productos, tributarán * con la cuota 
anual de 2.000 pesetas.

Por cada grupo más, cuando el hú
mero de éstos n0 exceda de 5, se au- ! 
mentará la cuota en 500 pesetas.

Por cada grupo' más que exceda de ' 
5, hasta 10, se tributará con 600 pese- ! 
tas, y por cada' uno de los que exce- . 
dan de 10, con 700.

Además, por cada máquina de ama- : 
sar, moler, mezclar, comprimir y aná- í 
logas accionadas por motor mecánico  ̂
se tributará con ouotja de 100 pesetas. < 

Notas.—1.a Se entenderá que cons
tituyen cada grupo todas las fórmulas < 
utilizadas para la fabricación de pro- ( 
ductos de una misma forma farma
céutica, tal como estas formas farma- ,
céuticas se hallan definidas o se de- (
finan en lo sucesivo por la Dirección (
General de Sanidad. ]

2.a Por este epígrafe tributará la í 
fabricación de productos químico-in- 1 
dustriaies que no se hallen expresa- c 
mente clasificados en esta Tarifa, con 

. la cuota inicial de 2.000 pesetas y de- i  
recho a fabricar un solo producto, más c 
la de 500 por cada producto más qué c 
se fabrique y la señaláda para cada c 
máquina de amasar, moler, mezclar, s 
comprimir, etc-, accionadas por motor 1 
mecánico. c

»626. * Laboratorios anejos a farmá-¡ 
cias donde se obtienen productos quf- i 
mico-farmacéuticos o específicos me- s

 dicinales qué se expenden al por ma
yor al comercio o suministran a los

0 farmacéuticos.
1 En concepto de cuota inicial y de

recho a fabricar un solo grupo de
- productos, tributarán con cuota anual 
: de 666.
1 Por cada grupo más de productos, ,

cuando el número de éstos no exceda
; de 5, se tributará, además, Con 166! ¡ 
t pesetas. Por Cada grupo que exceda !;

de 5, hasta 10, con 200 pesetas, y por ¡ 
. cada grupo que exceda de 10, con 234.

Además, por cada máquina de ama- , 
, sar, moler, mezclar, comprimir y aná- ( 
f logaá, accionadas por motor mecánico, j 

se tributará con cuota anual de 34 pe- < 
setas. i

Notas.—1.a El grupo se entenderá- < 
constituido en la misma forma descri- . 

j ta en el epígrafe anterior.
¡ 2.a Se entenderá por laboratorio (
j anejo a farmacia el clasificado en esta (  
forma por- la Dirección General de ( 

jSanidad, con las restricciones impues- j 
i tas por la misma en cuanto se refiere I ( 
al desenvolvimiento de esta industria. I j 

»684. Fábricas de tejas, ladrillos y \  
baldosas ordinarias no prensadas, en | ¿ 
las que la cocción se hace por el pro- 1  j 
cedimiento denominado comúnmente i  ̂
«hormigueros». Cuando el hormiguero j 
no exceda de 50 metros cúbicos de ca j ( 
pacidad, se pagarán 100 pesetas en ! c 
concepto de cuota, y por cada 10 me- j g 
tros cúbicos de exceso, 20 pesetas mas. ¡ € 

Los obreros que fabriquen ladrillos en j 
«hormigueros» para dedicarlos exclu-1. r 
sivamente a la construcción de sus pro- ¡ 
pias viviendas, siempre que esta fabri- , 
cación se realice en un «hormiguero» c 
cuya capacidad no exceda de 50 me-« 0 

¡ tros cúbicos, quedarán exentos de esta ' 3  
tributación. I r

Nota.—Guando en los hornos desti- í 
nados a fabricar ladrillos se fabrique j 
también cal, se pagará, además, el 50 ¡ d 
por 100 die la cuota señalada a dicha 1 c 
clase de fabricación». * ' I t

«694 Fábricas de vidrios ópticos, 1 
cualquiera que seaxel númer0 y clase 
de máquinas y husillos que utilicen: I d

A) Las de vidrios de precisión con | & 
platinas hasta 120 milímetros de ¡  ̂
diámetro cuando el consumo me-1 P 
dio de energía al mes no exceda .de c: 
1.000 Kw-h, tributarán con lá c u o t a  I tí 
anual de 1.500 pesetas y por cada1 n 
100 Kw-h. o fracción de aumento de ! h 
dicho consumo, con 150 pesetas. . |

B) Las de vidrios ordinarias con. d 
platinas de más de 120 milímetros de |» h 
diámetro, cuando  ̂el consumo me- ¡ ai 
dio mensual de energía . no exceda 1 tí 
de 1.000 Kw-h tributarán con cuota P 
anual de 600 pesetas, y por cada d< 
100 Kw-h o fracción de aumento de & 
dicho consumo, con 60 pesetas- ¡ la

Nota-—En' el caso de que un mismo ail 
industrial, se dedique a la fabricación  ̂
señalada en los apartados .A) y E), y ‘di

 en un mismo local, la cuota aplicable 
is al total consumo de Kw-h será la co

rrespondiente al apartado A).
!* »753 Industrias de leche pasteuri-
e zada o esterilizada. Tributarán, hasta 
'1 2.000 litros de leche producidos de pro

medio diario, cualquiera que sea la 
5> capacidad de los aparatos de pasteuri- 
1 zación o esterilización, con la cuota 
5 ¡ anual de 985 pesetas, y por cada 500 v 
1 litros rpás o fracción, con la de 245 pc- 
r setas.

Nota.—1.a* Estarán exentos de esta 
" tributación los aparatos de pasteuriza- 
" ción o esterilización instalados en gran- 
’ jas agrícolas o cualquiera otra clase 
" de establecimieritos dedicados a la ven

ta de leche, producto de las reses de 
L- su propiedad, siempre que se limiten
* a pasteurizar o esterilizar dicha leche.

2.a También quedarán exceptuados 
1 d'e esta tributación los industriales 
L clasificados en este epígrafe por la 
5 operación de pasteurización o esteri-
• lización realizada en los puntos de 
; origen en que adquieran la leche ob
je to  de su industria y que tenga por 
i fin evitar su descomposición durante

: I su transporte al punto donde se halle 
‘ | instalada la industria y se realice la 
1 venta de la leche. Entendiéndose que 
’  j  la operación que se exceptúa se re,
I duoe, exclusivamente, a la .realizada 
; con la leche que posteriormente ha de 
j ser objeto de nueva pasteurización o , 
¡ esterilización para ponerla en venta.
| »861.* Alquiladores de fuerza mecá- 
I* nica.
i A) Tratándose d e»fuerza produci- 
I da en motores de vapor, gas, electri- 
j  cidad, etc.: Por cada C. V. de' fuerza 
, alquilada' o suministrada se tributa- 
| rá con la cuota de 80 pesetas. ♦
| B) Tratándose de concesionarios de 
i saltos de agua o aprovechamientos hi. 
j dráulicos de fuerza motriz que los 
. cedan en arrendamiento a industria- 
¡ les sujetos al "pago de Óontribución . 
Industrial:

1.° Tributarán por el 15 por 100 
I de. las cuotas correspondientes a los 
I elementos contributivos de la indus- 
| tria a que se halle aplicada la fuerza 
¡procedente del salto, .si éste propor
ciona permanentemente fuerza bas- 

I tante para accionar todas las máquk 
1 ñas y artefactos qué. integran dicha 
! industria.
| 2.° Tributarán por el 10 por 100 de
dichas cuotas si por escasez o irregu- : 

|.laridiad en el régimen del caudal de 
i aguas hubiera necesidad de suplir 
i temporalmente la fuerza hidráulica 
por' la de otros' motores de reserva 
de vapor, gas, etc., o en defecto de 
éstos qüedase totalmente paralizada 

: la industria por más de tres me3es 
al año. • .

3.° Tributarán por el 5 por 100 de 
'dichas cuotas si la fuerza hidráulica
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utilizada fuese insuficiente para ac
cionar todas las máquinas y artefac
tos de la industria a que se aplique, 
haciendo necesario el uso permanente 
de motores auxiliares de vapor, gas, 
electricidad, etc., de igual o mayor po
tencia que la suministrada por los mo
to-res hidráulicos.

C) Cuando los saltos de agua o 
aprovechamientos hidráulicos se ce
dan en arrendamiento a Sociedades 
ño sujetas al pago de la Contribución* 
Industrial o a cualquier clase de en. j  
tidades o particulares que se dediquen ! 
a explotaciones- de trabajo no in
cluidas en dicha Contribución,. se tri
butará por el 10 por 100 del importe 
total del canon anual de arrenda
miento.

Las cuotas correspondientes al apar
tado' B) se harán efectivas por el 
arrendatario, quien estará obigado a ! 
presentar la declaración de alta corres- ¡ 
pondiente en la que, aparte de rese-1 
ñar los elementos que han de servir j 
de base a la Administración para efec
tuar la liquidación de las cuotas, se 
hará constar el nombre y domicilio 
del arrendador o concesionario del 
salto, de quien se reintegrará, dicho 
arrendatario, de las cuotas liquidadas; 
por este concepto. En todo caso el 
referido arrendatario será responsable 
del pago de las referidas cuotas.

En cuanto a los apartado A) y C) 
serán los arrendadores los obligados a 
presentar la declaración de alta de 
su industria, haciendo constar en esta 
declaración el nombre y domicilio del 
arrendatario.

Nota.—Los concesionarios de saltos 
de agua o aprovechamientos hidráur 
Líeos de fuerza motriz, cuando los ex
ploten por su ' cuenta tributarán. por : 
este epígrafe en la siguiente forma:

1.° Los que los apliquen a indus- 1 
tri^s sujetas al pago de la Oontribu-J 
:ión Industrial tributárán con arre. I • 
jlo a lo dispuesto en el apartado B)\ ! 1

2.° Cuando se trate de Sociedades, ' 1 
Entidades o particulares, a los que se j  i 
•eflere el apartado • C ), la tributación < 
>erá el 15 por- 100 dé la cuota seña- 5 
ada en el apartado A), exceptuártelo- < 
*é de lá’ misma las Sociedades Anó- i 
limas.» . i

Tarifa 4.a Epígrafe 386.—Se repara ( 
►misión padecida en lo que respecta i 
l la . tributación dé las máquinas, que- 
lando, -por tanto, redactado así el € 
.partado e ): r

«Para utilizar en la fabricación de * 
ds artículos de pastelería y repos-¡ 
ería. y siempre que los productos ob- r 
enidos se despachen al por menor ex- 
lusivamente en el’ propio estableci- 
liento, juegos de máquinas acciona- 
as mecánicamente para moler almen- 
ra y para batir huevos, compuestos I 
)s. primeros de la descascarillado ja,

el molino y la afinadora; y los se
gundos de las batidoras de claras j 
yemas, aunque el batido se haga poi 
separado, tributando por cada una de 
las máquinas que compongan el jue. 
go el 20 por 100 de la cuota señalada 
en el epígrafe 768.

No están facultados para elaborar 
chocolate.»

Epígrafe 9'14. Se incluye una acla
ración necesaria agregando la si
guiente: i

«Nota.—Los industriales que, sin es
tar matriculados como fotógrafos, acep
ten encargos de revelado de placas
0 películas, reproducción de copias y 
otras operaciones semejantes, ya los 
ejecuten directamente o los encomien, 
den a tercero, aunque éste • se halle 
matriculado, contribuirán por este 
epígrafe y con igual cuota.»

Tarifa 5.a Epígrafe 1.054.—Se esti
ma cohveniente la presentación del 
carnet de estos industriales, redactán. 
dose de'esta manera la 3.a de las re
alas* para la aplicación de este epí
grafe:

«3.a Contr^buiráh por este concepto 
los depositarios o empleados de las 
Diputaciones provinciales que, bien 
por su cuenta o por encargo de las 
mismas, admitan representaciones de 
los Ayuntamientos para el cobro de los 
intereses de inscripciones u otros asun. 
tos, aunque lo verifiquen gratuitamen. 
te. Las oficinas públicas de todas cla- 
sés no reconocerán como tales agentes
1 los que no justifiquen debidamente 
ju inscripción en matrícula con el re. 
úbo de la contribución correspondien. 
>e o su personalidad con el carnet 
íxpedido por el Colegio respectivo.»

Tabla de exenciones! Número 46.— j 
>e completa la exención incluyendo a 
os correccionales, quedando redactado i 
¡n la siguiente forma:

«Talleres de zapatería, alpargatería, > 
ástrería y cualesquiera otros, así co-j 
ao las reses productoras de leche que 
engan los Hospitales, Casas de Bene.' 
.cencía y demás establecimientos pia-1 
losos,' y los de corrección o presidios, 
íempre que ' los artículos fabrica
os y la leche producida sean des- 
in^dos exclusivamente al consumo de 
)S enfermos, asilados o reclusos, y no 
bjeto de venta al público bajo nin. 
ún concepto.»
Y conformándose este Ministerio con 

L preinserto dictamen, se ha servido 
^solver como en el mismo se pro- 
one.
Lo que traslado a V. -I. para su co- 

ocimlento y efectos consiguientes. ’ -
Madrid, 3 de febrero de 1942.

i

BBNJÜMEA BURIN

mo. Sr. Director general de Contri"- 1 
buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN d e  1 0  d e fe b r e r o  d e  1942 s o
bre fija c ió n  y  d istr ib u c ió n  n u m érica  
d e la plantilla  d el C u e r p o  de A b o g a
d o s d el E sta d o .

limo. Sr.: Por Orden de 17 de mayo 
de 1941, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21 del 
mismo mes y año, se fijó la distribu
ción numéricá de la plantilla del Cuer
po' de Abogados del Estado, teniendo 
en cuenta los servicios encomendados 
al mismo y el estar todos sus compo
nentes habilitados y capacitados, des** 
de su ingreso, mediante oposición, 
para desempeñar aquellas funciones 
que les están asignadas, razón por la 
cual no se ha tenido nunca en cuenta 
especificaciones de categorías y clases 
que sirvieran de base para la deter
minación de aquéllas.

Atendiendo a 10 anteriormente ex
puesto y que como consecuencia de ha
berse intensificado la investigación e 
inspeoción del Impuesto de Derechos 
reales, dándole una nueva organiza
ción por Decreto de 3 de septiembre 
de 1941, ha sido modificada la planti
lla del Cuerpo de Abogados del Estadp 
por Ley de 2 de enero del corriente 1 
año, se hace preciso, teniendo en cuen
ta las actuales necesidades del servi-” 
ció, efectuar una nueva distribución 
numérica de los funcionarios dei ex-’" 
presado Cuerpo, que han de prestar 
servicios en los distintos Centros y De
pendencias de la'Administración Cen
tral y Provincial y en los Tribunales' 1 
ie Justicia.

El Ministerio de Hacienda., de Con
formidad con lo propuesto por la Di-;' 
rección General de lo Contencioso del' 
Estado, ha acordado que la distribu- 
:ión numérica de la plantilla del Cuer- 
x> de Abogados del Estado, integrada 
3or 234 funcionarios, se efectúe en \&" 
siguiente forma:

Prestarán servicios en la Administra- 
úón ‘ Central, Tribunal Supremo de 
rustida y Responsabilidades Políticas 
etenta y cuatro Abogados del Estado, 
listribuídos en la forma que a conti- 
íuación se establece: *

)irección General de lo Contencioso 
del Estado

subdirectores y Jefes de Sec
ción ...................................      5

’uncionarios para las Secciones. 26
’ribunal Económico-Administra
tivo Central ..................... 6

dirección General de la Deuda y
Clases Pasivas    4 ■

¡aja General de Depósitos, In
tervención y Tesorería Central. 2

ónsejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arra
yanes  ..........;..............:...........  Xi f
íspeoción General del Ministe
rio de Hacienda X
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Inspección de Servicios en el
Ministerio de Hacienda .......... 1

Tribunal Supremo de Justicia — 1
Tribunal Nacional de Responsa- 1

bilidades Políticas...... ................ 1
Asesoría Jurídica de la Presiden

cia del Gobierno ................ 3
Idem id.'del Ministerio de Asun

tos Exteriores ...........................  1
Idem id. de Gobernación  .......  5
Idem id. de Industria y Comer

cio .............................................. 5
Idem id. de Educación Nacional. 3
Idem id. de Agricultura 4
Idem id. de Obras Públicas ^  3
Idem id. de Trabajo ....... .. 2
Prestarán servicio como Jefes de 
- Zona a efectos de Investiga
ción del Impuesto ....................  5
Prestarán servicios en- la Adminis

tración Provincial y sus Tribunales 
ciento cincuenta y cinco Abogados del 
Estado, distribuidos en la forma si
guiente:
Alava ....... ..................... ........... ... 1
Albacete ....... ........... 2
Alicante , . . .................. . 2
Algeciras ............................... 1
Almería ........   r..v¿....,.......... 2 -
Avila ................................... . 2
Badajoz ....................... .................  2
Baleares .....................   1..... 3
Barcelona (Delegación de Ha

cienda)  .............................   11
Barcelona (Tribunales) ....... 2
Burgos ............ .>............................. 3
Cáceres .........................................  2
Cádiz ............. ................ ..........2
Cartagena ....... .-...................... . 1
Castellón     *.¿;v 2
Ciudad Real  ........................ 2
Córdoba ..........................     3
La Cor uña ....... ...........................   3
Cuenca  ...........................      2
Gerona  ..................... . 2
Gijón ..............................        1
Granada ...... ................................ 4
Guadalajara  ...........................   2
Guipúzcoa  ........................  4
Huelva     l....v 2
Huesca ............ ......i..................... 2
Jaén ......... ......................2
Jerez ....... ........ v¿.......w<í̂ . . . . . . . . .  1
Las Palmas .................................   3
León  ............................ ............... 2

‘Lérida ............. .......................... . 2
Logroño.................. ...................... .. 2
Lugo ..............................................  2 ,
Madrid (Delegación de Hacien

da) .................... r.......................  13.
Madrid (Tribunales) ............. . 4 .
Málaga'’   ...... ..................... 3
Murcia ...... ...................................  2
Navarra............... ............. .............. 1
Orense  ................................... 2
Oviedo..................................... ....... 3
•Palencía . . . . . . . .  ......... 2
Pontevedra ................. 2 I
Salamanca  ........................... r...... 3 j
Santa Cruz de Tenerife 2

Santander ......... 3
Segovia ..... .;..w.......í.................   2
Sevilla   ........... .as-... 5
Soria .......   2
Tarragona .t t ..........í í ...,. . . 2
Teruel......  .............    «¿ti*.,» _ 2
Toledo ........................... .. 2

' Valencia ..........¿.... - . 6
Valladolid   .rv. .4
Vigo  ............ ...........i...................  1
Vizcaya ...... .......... .....................4
Zamora ........ ............................2
Zaragoza ...... ....................... ........ 4

La presente distribución podrá ser 
modificada por la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, si las 
necesidades futuras del servicio así lo 
exigieran, sin más limitación que . la 
de no alterar el cupo asignado a cada 
uno de ios Grupos señalados pára los 
servicios de la Administración Cen
tral y Altos Tribunales, y para Ios- 
de la Provincial y sus Tribunales de 
Justicia.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos a-ños. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.—P. D.. 

Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de lo Con

tencioso del Estado.

ORDEN de 10 de febrero de 1942 por
la que se declara que la disolución 
de Sociedades constituidas al ampa
ro del artículo 38 de la Ley de 16 
de diciembre de 1940, no está sujeta 
a impuestos cuando concurran las 
circunstancias que se indican.

limos. Sr es.: Con el solo fin de gozar 
de los beneficios que el artículo 38 
de la Ley de Reforma. Tributaria de 
16 de diciembre de 1940 concede a las 
Empresas que se dedicaren exclusiva
mente a la adquisición o construcción 
de fincas urbanas para. su explotación 
en forma de arriendo, se han cons
tituido diversas Sociedades con ante
rioridad a la Orden de este Ministe
rio de 12 de septiembre de 1941 que, 
reglamentando aquel precepto, exige, 
para gozar de sus beneficios, determi
nados requisitos. Algunas de estas So
ciedades, por no poder cumplirlos, tie
nen que dejar sin efecto "sus escritu
ras fundacionales, formalizando, por 
consiguiente, la oportuna escritura de 
disolución, y ante la posibilidád de que 
se pretendiera exigir con este motivo- 
los .impuestos que gravaiv la disolu
ción de Sociedades, se han dirigido a 
este Ministerio en súplica de que se 
adiare expresamente la improcedencia 
del gravamen, puesto que,, no habien
do llegado a tener vida real la Socie
dad, su disolución no representa tnás 
que una formalidad- impuesta por la 
misma Administración al .dar n°rmas

que no pudieron prever sus funda
dores.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que, en efecto, no puede suponerse 
existencia de base fiscal, en este caso, 
toda vez que la disolución es conse
cuencia de disposiciones administrati
vas y que las Sociedades no llegaron 
a tener efectividad real, ha acordado 
declarar que las Sociedades fundadas 
en el año 1941, para acogerse a los 
beneficios del artículo 38 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1940, y que 
por no reunir las condiciones señala
das en la Orden de este Ministerio de 
12 de -septiembre de 1941. se les hayan 
denegado dichos beneficios y acuerden 
dejar sin efecto su escritura de cons
titución, sin que hayan puesto en eje
cución su objeto social,' no están su
jetas a impuesto alguno por razón d£ 
su disolución, siempre, que ésta tenga 
lugar dentro del término de treinta 
días, contados a partir d e . la fecha 
de publicación de la presente Orden 
ministerial o de igual plazo a contar 
desde el siguiente a la fecha de la 
denegación del beneficio fiscal, para 
aquellas Sociedades a las que, en .lo 
sucesivo, les sean denegadas las exen
ciones del artículo 38 de la Ley de 
Reforma Tributaria.

Madrid, 10 de febrero de 1942.
BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Directores generales de lo
Contencioso del Estado y de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por 
la que se autoriza al Banco de Cré
dito industrial para concertar deter
minadas operaciones de crédito a  in
terés reducido.
Excmos. Sres.: El artículo cuarto de 

la Ley de 8 de noviembre de 1941, que 
introdujo importantes innovaciones en 
la legislación que regula el funciona
miento del Banco de Crédito Indus
trial, establece una nueva modalidad 
de préstamos,' a interés reducido, con 
los que el Gobierno se propone acudir 
en remedio de necesidades de excep
cional utilidad pública. Las Empresas - 
damnificadas por las inundaciones que 
en el año 1940 asolaron las provincias 
de Barcelona y Gerona, han solicitado 
de dicho Banco un auxilio económico 
para restaurar sus edificios e instala
ciones, y estimando .pertinente qúe la 
operación de crédito con aquellas Em
presas tenga lugar en las| condiciones 
especiales que previene dicha disposi
ción, este Ministerio se ha servido re
solver lo siguiente:
. l.° El Banco de Crédito Industrial 
podrá' concertar con la representación 
legal de las Empresas damnificadas por 
las inundaciones de Barcelona y Ge
rona, -una o varias operaciones de cré
dito en las condiciones especiales que
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determina el artículo cuarto de la Ley 
de 8 de noviembre de 1941.

2.° El Importe total de estoŝ  crédi
tos no excederá de veinticinco millones 
dé pesetas, que habrán de amortizarse 
en el plazo máximo de doce años, a 
contar desde la concesión de los prés
tamos a los diversps damnificados, de-, 
vengando un -interés de 3 por 100 y 
comisión de 1/8 por 100, ambos anua
les. 1 '

3.° El Banco de Crédito Industrial, 
de acuerdo con la. Delegación dei Go
bierno en el mismo, fijará las garan
tías que deberán constituirse para 
afianzar los préstamos que se otorguen 
con cargo a la expresada suma, sin 
que puedan formularse peticiones des
pués de transcurrir seis meses} desde 
que se concierte la operación* por es
critura pública, con la representación 
legal de los damnificados.

4 ° Habiéndose autorizado la fija
ción, en favor del prestatario, de un 
tipo de interés} reducido especial, de 
conformidad con el mencionado artícu
lo cuarto de la Ley de 8 de noviem
bre pasado, el Tesoro facilitará al Ban
co de Crédito Industrial, en efectivo, 
y al interés del 2 por 100 anual, el 
importe de la participación estatal en 
estos préstamos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
’ Madrid, 11 de febrero de 1942.

BENJTJMEA BURIN

Excmosv Sres. Presidente de la Dele
gación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial y Director general 
del Tesoro Pública

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de enero de 1942 por 
la que se dispone que por la Direc
ción General de Ganadería, se con
voque concurso entre Peritos Agríco

las para, cubrir una plaza vacan
te en el Servicio de Vías Pecuarias.

limo. Sr.: Establecido en la base 13, 
apartado b), cuarto Negociado del De
creto de .7 de diciembre de 1931, que 
el Servicio de Vías pecuarias esté de$_ 
empeñado por personal técnico que se- 
rá, al igual que hasta ahora, de Peri
tos Agrícolas, y consignada en el Pre- 

• supuesto vigente de este Departamen_
’ to la partida correspondiente para cin

co plazas de Peritos Agrícolas, con 
6.000 pesetas d-¡ sueldo anual, para di
cho Servicio, y existiendo una sin pro
veer,

Este Ministerio, a propuesta dé la 
Dirección General de Ganadería, ha

dispuesto que por la citada Dirección 
General se convoque concurso que per. 
mita seleccionar entre Peritos Agríco
las el que ha de cubrir la plaza vacan, 
té. estimándose conveniente para su 
provisión exigir determinadas condicio. 
nes que sirvan de garantía para su ma 
yor solvencia profesional y de las nor
mas administrativas referentes al Ser
vicio de Vías Pecuarias, así como ia 
práctica adquirida en el ejercicio de 
sus funciones.

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1942,

. PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de enero de 1942 por la 
que se clasifica como bénéfico-docen
te de carácter particular, la Funda
ción denominada «Escuela del Ave 
María», instituida en Villabrágima 
(Valladolid) por don Modesto Mateo 
Guzmán y doña Cándida Valbuena 
Mateo.

- limo*. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que, según escritura pú
blica otorgada ante el Notario de Va
lladolid don Rafael Serrano y Serra
no, a 28 de noviembre de 1940, por 
dona Cándida Valbuena Mateo, viuda 
de don Modesto Mateo Guzmán; los 
señores don Andrés, don Alberto, don 
Eladio y doña María Asunción Mar
tín Mateo y don Heliodoro y don Au- 
reliano Carro Balbuena los seis bajo 
el concepto de herederos de dicho don 
Modesto Mateo Guzmán, cumphendo 
el (pensamiento de éste,, instituyeron 
una fundación benéfico-docente en el 
pueblo de Villabrágima, de la pro
vincia de Valladolid, con la denomi
nación de «Escuela del Ave María en 
Villabrágima. Fundación de don Mo
desto Mateo y de su mujer doña 
Cándida Valbuena»;

Resultando ser voluntad de los fun
dadores, en ejecución de la idea del 
finado don Modesto Mateo Guzmán, 
que dicha Institución sea una escue
la'similar a las del Ave María, crea
das por el padre Manjón; y que que
de sometida a la ideología y procedi
mientos de lá Escuela Centra^ radi
cante en Granada, de la que recibirá 
siempre dirección y la que le provee
rá de maestros, aunque admitidos H-

bremente por el Patronato en todo 
caso; sin que la capacidad pedagógi
ca pueda exceder de cincuenta alum
nos, que serán niños varones, pobres, 
naturales o vecinos de Villabrágima 
por el orden que se detalla en la es
critura; y en cuanto no esté previsto 
en la, misma por lo que determine 
el Reglamento que redactará el Pa
tronato, teniendo presente el que for
mó don Modesto Mateo Guzmán;

Resultando que el capital fundacio
nal asciende a 260.000 pesetas nomi
nales en 52 títulos de la Deuda Per
petua Interior, al 4 por 100k repre
sentados en el resguardo de depósito 
voluntario en custodia Intransmisible, 
número 3.880 a nombre de «Escuela 
del Ave María» ? de Villabrágima, ex
pedido por el Banco Castelláfio, en 
Valladolid, a 19 de octubre de 1940, 
cuyo importe fué satisfecho por los 
herederos con fondos propios del car 
pita,! común de ambos cónyuges fun
dadores; y una finca urbana sita en 
Villabrágima, carretera de Rioseco a 
Toro, por donde tiene su entrada, que 
comprende una escuela de niños con 
sus locales de planta baja y casa-ha
bitación para el maestro; siendo sus 
linderos, Norte y Este, o espalda y 
derecha, casa de don Andrés y doñ 
Eladio' Martín Mateo, números 14 16 
y 18 de la calle de don Mariano Ma
teo, de la que se segregan; y Oeste, 
o sea el costado izquierdo, casas de 
don Guillermo Tomillo y don Timo
teo Morán; midiendo una superficie 
de 924 metros cuadrados, de éllos 284 
edificados y 640 descubiertos para pa
tios y servicios; finca que forma par
te dél capital fundacional por dona
ción que hicieron de ella sus propie
tarios, don Andrés y don Eladio Mar
tín Mateo, hallándose valorada dicha , 
casa en 6.000 pesetas: y formando 
parte también del capital fundacio
nal diversos objetos de utilización es
colar justipreciados en 1.500 pesetas;

Resultando que por voluntad de los 
fundadores ejercerán el Patronato de la 
Institución: Doña Cándida Valbuena 
Mateo, en tanto viva; su sobrino don 
Heliodoro Carro Valbuena, también 
mientras viva; el Párroco, Ecónomo o 
encargado de la Parroquia de San Gi- 
nés, de Villabrágima, y el .Capellán 
de San Ignacio de Loyola, en dicha 
iglesia, bajo la presidencia dé la pri
mera persona citada y, a sju falleci
miento, de la que la sustituya/ con 
arreglo al orden que ŝ  determina en 
la propia esoritura constitutiva;.

Resultando que en este documento 
público los fundadores relevan al Pa
tronato de da obligación de rendir . 
cuentas ail Protectorado y someterle 
presupuesjtos anuales;

Resultando que, concedida audiencia 
pública a loé representante de SÉÁ
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titución de que se trata e interesados 
en sus beneficios}, no se ha presentado 
reclamación alguna, y que la Junta 
Provincial de Beneficencia de Vallado- 
lid al emitir el reglamentarlo informe I 
lo ha hecho en sentido favorable a la 
clasificación que se pretende; ¡

Considerando comprendida esta' Obra 
Pía dentro de los rtículos 2.° y 4.° 
del Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912; concurriendo además los requi
sitos prevenidos} en él 44 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, por cuanto 
constituye un conjunto de bienes y de
rechos destinados a ,1a enseñanza gra
tuita, pudiendo cumplir el objeto de su 
Instituto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos; del Estado, de la provincia 
o del Municipio; ni tener que recurrir 
a repartos o arbitrios forzosos; .

Considerando que desde el Real D e ., 
creto de la Presidencia dea Consejo de 
Ministros de 29 de junio de 1911, re -1 
solutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre el Ministerio de la Gobernación 
y el de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, hoy Educación Nacional, este 
último es el único competente para 
cflasificar las instituciones de ia índole 
de la que aquí se trata;

Considerando que el artículo 11 del 
Real Decrete de 27 de septiembre de 
1912 prescribe que las fundaciones* que ( 
pueden constituirse con toda claso de 
bienes y derechos no puedan retener 
en su patrimonio otros inmuebles que 
ios necesarios a los fifiesi de su insti- \ 
tuto; debiendo convertir los demás en : 
inscripciones intransferibles de la Deu
da del Estado a nombre de la Funda- ¡ 
ci^n, previa su venta en pública su- ¡ < 
basta; . *

Considerando que cuando en u¡na c 
fundación existen bienes inmuebles o * 
Derechas ; reales es indispensable la 
escritura pública, según preceptúa el c 
artículo 10 del Real Decreto de 27 de ( 
septiembre de 1912, e inscribirse aqué
llos en el Regisftro de la Propiedad a r 
nombre de la persona jurídica funda
cional;

Considerando que cuando los patro
nos han sido relevados expresamente 
por: el fundador de la obligación de 
rendir cuentas, no tienen el,deber de 
hacerlo periódicamente; pero quedan I 
sujetos, en armonía con lo preceptua
do por el artículo 2.° de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, a justifi
car el levantamiento de las cargas; fun
dacionales siempre que para ello sean I ( 

’ requeridos por cualquiera autoridad j 
competente;

Este Ministerio, a propuesta de la ( 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con ló dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- . 
docente, de cárácter particular, la t;

Fundación denominada «Escuela del 
> Ave María en Villabrágima, Funda- 
. ción de don Modesto Mateo y su mu
j e r  doña Cándida Valbuena», instituí- 

! I da por don Modesto Mateo Guzmán 
i y doña Cándida Valbuena Mateo, en 
; el citado pueblo de Villabrágima (Va- 
lladolid).

2 o Que se nombre patronos de la 
misma a doña Cándida Valbuena Ma
teo, don Heliodoro Carro Valbuena, al 
Párroco, Ecónomo o encargado de la 
Parroquia d¡e San Ginés de Villabrá
gima y al Capellán dé la de San, Igna
cio de Loyoda, fundada en dicha Iglesia 
sin la obligación de presentar presu 
puestos ni rendir cuentas anuales ál 
Protectorado, pero quedando obligados 
a justificar el levantamiento de las car
gas fundacionales siempre que sean 
requeridos para ello por cualquier au- 

’ toridad Competente.
3.° Que las 260.000 pesetas que cons

tituyen principalmente el capital. fun
dacional, representado por 52 títulos 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, se conviertan en una lámina 
intransferible de la misma Deuda a 
nombre de la propia Fundación.

4.° Que justifique el Patronato la 
inscripción en el Registro de la Pro- ; 
piedad, a nombre también de la Fun- • 
dación,’ del inmueble que posee, desti- ( 
nado a Escuela.

5.<? Que someta, asimismo, el Re
glamento por que haya d« regirse la 
Fundación para su censura por este i 
Ministerio. <

6 ° Que de la resolución recaída se , c 
comuniquen1 los oportunos traslados, 
según el artículo 45 de la Instrucción- 
del Ramo, y uño, además, a la Direo ¡ - 
ción General de lo Contencioso d e l1 g 
Estado a los efectos de la exención j c 
del impuesto que grava los bienes1 v 
de las personas jurídicas. r

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

, Dios guarde a V. I. muchos años. í  
Madrid', 2¡8 de enero de 1942. p

a
IBAÑEZ MARTIN

' b
limo. Sr. Director general de Primera ¡ S 

Enseñanza. c

ORDEN de 23 de enero de 1942  por 
la que se aprueba la instalación de
servimos sanitarios y otras obras me
nores en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Toledo. 

limo. Sr.: Visto el proyecto de ins  ̂
talación de servicios sanitarios y otras

el obras menores, en el Instituto Nacio- 
3r nal de Enseñanza Media de Toledo, 
i- redactado por el Arquitecto don César 
í- Alvarez Casado, e importante pesetas 
n 49.859,89;
n Resultando que dichas obras ascien- 
i- den a lo siguiente: Ejecución material, 

45.224,41 pesetas; 3,75 por 100, de.ho- 
a norarios al Arquitecto por formación 
i- de proyecto 1.695,91 pesetas; otras 
il 1.695,91, de honorarios al Arquitecto 
a por dirección de obra; 60 por 100 de 
L_ dirección al Aparejador,. 1.017,54 pese

tas, y 0,50 por 100, de premio de pa- 
L gaduría, 226,12 pesetas; que hacen el 

total expresado de 49.859,89 pesetas;

* Resultando que la Junta Facultati- 
s va de Construcciones Civiles ha infor

mado favorablemente con la observa- 
1 ción de que se proceda a la separación 
" de servicios sanitarios que se destinan 

a los estudiantes de uno y otro sexo; y
- con la rectificación de un error a de-
- ducir el premio de pagaduría.- Defi- 
s ciencias que han sido subsanadas por 
4 el Arquitecto, al que se le devolvió el 
i proyecto, que nuevamente ha sido rec- 
i tificado por el Negociado, reduciendo

las tarifas mal aplicadas, variando los 
t honorarios facultativos del 3,85 por 100, 

a cada partida de formación de proyec
to y ‘dirección de obra, al 3,75 por 100, 
con cuya reducción también ha varia
do el 60 por 100 que corresponde al 
Aparejador;

Resultando que las obras son impres- 
' cindibles no solamente para adecentar 

el Instituto sino para dotar a.dicho 
Centro de los servicios sanitarios in- 

! I dispensables; ,
[ Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras 

; por el sistema de administración, se- 
¡ gún lo autorizado por el Decreto de 27 
i de marzo de 1925, en relación con la 
vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que en el concepto se
gundo, de la agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento existe crédito para atender 
a dicho gasto;

Considerando que en. 28 de noviem
bre último y en 16 de los corrientes la 
Sección de Contabilidad y la Interven, 
ción Delegada de la Administración del 
Estado en este Ministerio, tomaron ra
zón y fiscalizaron, respectivamente, di
cho gasto,

.E-te Ministerio, en ejecución ded 
; acuerdo del Consejo de Ministros, ha ’ 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto fetal de pese.

 tas 49.859,89; que las. obras se realicen 
por el sistema de administración con 
cargo al crédito consignado en la agru-' 
pación décima,, concepto segundo, ya 
mencionados.
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Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1042. '

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 24 de enero de 1942 por 
la que se concede valor profesional 
al títu lo español de Licenciado en 
Medicina del súbdito ch ileno don 
José Antonio Searle Fernández de 
la Cancela. 

limo. Sr: Visto ,el expediente pro
movido por el súbdito chileno don Jo
sé Antonio Searle y Fernández de la 
Cancela en súplica de que se le con
ceda valor profesional' a su titulo’ de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, y 

Resultando que. el señor Searle ha 
cursado sus estudios de la Licenciatu
ra de Médicina en la Universidad' Cen
tral;

Resultando que, voluntariamente, 
formó parte de nuestro Ejército duran
te el Alzamiento Nacional; 7

Resultando, que, según nota de la 
Embajada de Chile, los súbditos espa
ñoles pueden ejercer en aquel país 
con título obtenido en el mismo, la 
profesión de Médico, sin que para ello 
se les #exija la nacionalización;

Considerando, con arreglo a lo que 
determina el artículo cuanto del De
creto de 7 de . octubre de 1939, que a 
los títulos obtenidos en España por 
extranjeros podrá concedérsele valor 
profesional, siempre que Ja'concesión 
tenga carácter excepcional, revocable 
y temporal y ateniéndose a lo que dis
ponga la legislación general que re
gule el trabajo 'y  el ejercicio profesio
nal en nuestra nación por ciudadanos 
extranjeros;

Considerando que si sólo en casos 
excepcionalies puede concederse valor 
profesional a los títulos obtenidos en 
España por extranjeros, aparece bien 
justificada la excepción en el caso de 
que se trata, ya qüe la actitud del se
ñor Searle, tomando voluntariamente 
las armas en defensa de los intere
ses de España y en momentos tan crí
ticos para ésta como los que repre
senta nuestra. Cruzada, le ha hecho 
ostentib.lemente merecedor de ello; , 

Considerando que aunque la nota de 
la Embajada'de Chile, que figura uni
da a este expediente,'carece del valor 
formal de un Tratado, tiene en sí 
fuerza bastante para ser estimada co
mo base de aplicación del principio 
general de reciprocidad que,, con erre-

glo a lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 7 de octubre de 
1939, es, en defecto del Convenio, la 
fuente del Derecho que ha de ser te
nida en cuenta en la materia que, co
mo la del caso presente, regula la ci
tada disposición;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder valor profesional en España 
al título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía que se expida a favor del súb
dito chileno don N José Antonio Searle 
y Fernández de la Cancela, quien ha
brá de atenerse, para su ejercicio, a 
lo que disponga la legislación vigente 
en m ateria. de trabajo para los ciuda
danos extranjeros y siendo revocable 
esta concesión cuando desaparezca la 
reciprocidad por parte de la legisla
ción chilena o cuando este Ministerio 
lo juzgue conveniente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecreario de este Depar
tamento.

ORDENES de 30 de enero y 2 y 3  de 
febrero de 1942 por las que se nom
bran Directores de las Bibliotecas 
de las Universidades de Barcelona, 
Salamanca y Santiago a los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos que se mencionan.

limo. S r.: A propuesta del Recto
rado de la Universidad ,de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de la ^iblioteca de 
la citada Universidad' al funcionario 
deí Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos don Fran
cisco Tolsada Picazo..

Lo que digo a V. I. para su cono
cim ien to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

limo. S r .: A  propuesta del Recto
rado de la Universidad de Salamanca, 

.Esbe Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de la Biblioteca de 
la citada Universidad al funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros,. 
Bibliotecarios y Arqueólogos1 don Ful
gencio Riesco Bravo.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de ‘1942.

 IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archi-_ 
vos y Bibliotecas.

limo. S r .: A  propuesta del Recto
rado de la Universidad de Santiago, 

Esto Ministeri0 ha tenido a bien 
nombrar Director de la Biblioteca de 
la citada Universidad, al funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, don José 
María Bustamanto* Urrutia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. / 
Madrid, 3 de febrero de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas-

ORDEN de 4 de febrero de 1942 por 
la que se nombra Maestro de la Es
cuela Española en Perpignan (Fran
cia) a don Julio Molina Cebreiro.

limos. Sres.: Vista la propuesta que 
hace el Ministerio de Asuntos Exte
riores sobre nombramiento de don Ju*, 
lio Molina Cebreiro, Maestro propie
tario de la Escuela de niños de Síiete- 
puertas. (Las Palmas de Gran Cana
ria), para el cargo de Maestro de la 
Escuela Española de Perpignan.

Este Ministerio, por lo que a él co
rresponde, dispone:

1.° Que don Julio Molina Cebreiro 
pase a desempeñar su destino, con 
carácter provisional, según la propues
ta hecha por el Ministerio de Asuntos' 
Exteriores, a Perpignan (Francia), per. 
cibiendo el sueldo personal que en to- • 
do momento le corresponda por su si
tuación escalafona!, más la. gratifica
ción que le asigne el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

2.° Cuando por cualquier causa de
je de prestar sus servicios en Escue
las del extranjero, tendrá derecho a 
ocupar vacante análoga y empleo de 
igual carácter que el último desempe- ! 
fiado en propiedad en España, como 
Maestro de Sietepuertas (Las -Palmas 
de Gran. Canaria).

3.° La Sección Administrativa de ■ 
Primera Enseñanza de Las Palmas de 
Gran Canarias conservará el ' expe
diente del señor Molina Cabreiro para 
estudiar en el mismo las variaciones ‘ 
escalafonales que se produjeren, de 
las que remitirá copia, en su día, a la 
Sección Central — Subinspección de 
Asuntos Exteriores—de este Departa- 
menta
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4.° Igualmente remitirá, con toda 
urgencia, la mencionada Sección Ad
ministrativa una liquidación de habe
res, número y sueldo escalafonal, del 
Maestro de que se trata, a la Habilita
ción General del Ministerio de Educa
ción Nacional, encargada de diligen
ciar la nómina de don Ju'lio Molina 
Cebreiro desde primero de marzo del 
año en curso.

l o  digo a W . n . para su cohoci- 
 miento y demás efectos.

(Dios guarde a W . II muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo®. Snes. Subsecretario del Minis

terio de Educación Nacional y Di
rector general de Primera Ense
ñanza.

ORDEN de 5 de f ebrero de 1942 por 
la que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a las cátedras de Dermato
logía y Sifiliografía, vacantes en las 
Universidades d e  Valladolid y Va
lencia.

limo. Si*.: Hecha pública la convo
catoria de oposiciones a las cátedras d« 
Dermatología y Sifiliografía de las Fa
cultades de Medicina de Valladolid y 
Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de Juz
garlas y que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, limo. Sr. D. Femando 
Enríquez de Salamanca, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científl- 
cas.
 Vocales: D. Valentín Ma tilla Gó

mez, D. José Gay Prieto, D. Antonio 
Chaos Losada y D. José Luís Rodrí
guez Candena, Catedrático®, los dos 
primeros de la Universidad de Madrid; 
de la Lucha Antivenérea Nocional, el 
tercero, y Catedrático, el último, de la 
de Valladolid.

Suplentes: Presidente, D. Leonardo 
de la Peña, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: D. Antonio Valle Jo Simón, 
D. Jaime Peyri Rocamora, D. Julio 
Bravo San Feüú y D. Máximo E. So- 
riano Jiménez, Catedráticos de las de 
Barcelona y Santiago, el segundó y 
cuarto; en expectación de destino co
mo Catedrático, el primero, y ‘de la 
Lucha Antivenérea Nacional, el ter
cero. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1942-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 3 de febrero de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la Cátedra de Aná
lisis Matemático, cuarto curso (Teo
ría de las funciones), de la Facultad 
de Ciencias de Barcelona.

limo. Sr.: En la convocatoria de opo
siciones a Cátedras de Universidad, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL. 
DiEL ESTADO, correspondiente al día 
24 de enero último, aparecía anuncia
ba  a oposición la Cátedra de Análisis 
Matemático, cuarto curso (Teoría de 
les funciones) de la Facultad de Cien
cias de Barcelona, y 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Segregar de la convocatoria de opo

siciones la mencionada Cátedra, que, 
de acuerdo con el Decreto de 5 de 
septiembre de 1940, se anuncia para su 
provisión al turno de concurso de tras
lado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se dispone se agregue la cá
tedra vacante de Lengua y Litera
tura españolas, del Instituto de Cór
doba, a las anunciadas para su provi
sión  por concurso de traslado, por 
Orden de 31 de diciembre último.

limo. Sr.: En virtud' de. las atri
buciones que me están conferidas, 

Este. Ministerio ha resuelto que al 
concurso de traslado anunciado para 
prpveer cátedras vacantes en los Ins
titutos de Enseñanza. Media, por Or
den de 31 de diciembre último, se 
agregue la de Lengua, y Literatura es
pañolas del ¿Instituto de Enseñanza 
Media de Córdoba- 

Los Catedráticos de Lengua y Lite
ratura españolas, no inhabilitados para 
ello, podrán solicitar la referida cáte
dra en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO- Para los de Canarias, se 
considerará ampliado este plazo en 
otros quince • díaS.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid. 12 de febrero de 1942. *

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensé̂  
fianzas, Superior y Media,

ORDEN de 13 de febrero de 1942 por 
la que se rectifica la de 6 de los 
corrientes, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11, 
sobre reorganización de la Comisión 
de Escalafones.
limo. Sr.: Habiéndose padecido

error en la transcripción de'la Orden 
ministerial b e  6 de los. corrientes, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11, se publican de 
nuevo los puntos 7.° y 8.° de la misma, 
que se entenderán redactados asi:

«7.® Se reorganiza la Comisión de 
Escalafones que, presidida por V. S. I., 
la formarán dos Maestros y dos Maes
tras de Escuelas Nacionales de esta 
capital, el Secretario Centra*! del 
S. E. M. y los Jefes de las Secciones 
de Contabilidad y Presupuestos, Crea
ción de Escuelas, Incidencias del Ma
gisterio, Provisión de Escuelas y Esca
lafones,’ actuando este último como Se- 
secretario.

8.° Quedan nombrados Vocales de 
la mencionada Comisión: Doña Asun
ción Rincón. Lazcano, doña Mercedes 
Ge te, don Julio González1 Campos y 
don José Delgado Ijaiba, en concepto 
de Maestros, el Secretario Central d?.i
S. E. M., don Nicolás Arias Andréu, 
don Prudencio del Valle Yanguas. don 
Anselmo Mora López, don José Hino- 
josa Raso y don Francisco Palet, Je
fes, respectivamente, de las Secciones 
enumeradas en el párrafo anterior».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 5 de febrero de 1942 por 

la que se nombra Secretario de la 
Delegación Regional de Trabajo de 
Murcia a don Mariano Cánovas Mar
tínez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar Secretario de la De
legación Regional de Trabajo de Mur
cia a don Mariano Cánovas Martínez, 
Jefe.de Negociado de tercera dase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, actualmente adscrito a 
aquella Delegación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minish 

terio* •
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ORDEN de 9 de febrero de 1942 por 
la que se dispone que los beneficios 
de carácter extraordinario que el 
Decreto de 25 de enero de 1941  

a u toriza conceder al Instituto Nacional 
de la Vivienda se entiendan también 

aplicables a los proyectos 
presentados por la Delegación Nacional 
de Sindicatos cuando constituyan o  
hayan de enclavarse en aldeas o 
poblados rurales y pesqueros, que en 
sí mismos no excedan de aquella  
cifra de habitantes y estén materialmente 

aislados o independientes de 
la población principal, siendo discrecional 

de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda  
la apreciación de esta circunstancia. 

Bmo. Si\: Por Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 25 de enero d'e 1941 . 
se .concedieron determinados benefi
cios de • carácter extraordinario, a fa
vor de los proyectos presentada por la 
Delegación Nacional de Sindicatos, en-* 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
para la construcción de viviendas ru
rales y de pescadores, a fin de hacer
las asequibles económicaméne a sus 
destinatarios. Se considera prudente  
mantener el límite que se estableció  
en el número de habitantes de la s : 
poblaciones donde hubieran de encla
varse las viviendas, que no habían de  
exceder de dos mil, pero siendo muy  
frecuente, tanto en la población rural, j 
como en la pescadora, la existencia  
de poblados o aldeas que, aun per te- 

' neciendo a un Municipio de mayor po-  
blación, están por completo aislados  
del núcleo urbano, no es justo que 
queden excluidos de aquellos benefi- 
cios. concedí dos v precisamene para fa
vorecer el enraizamiento de las clases 
productoras a ios lugares de trabajo. -

' Por ello, procede aclarar el' referido 
Decreto en el sentido de que dichos 
poblados o núcleos rurales y pesqueros 
que en sí mismos no excedan dé aque
lla. cifra de habitantes, estén compren
didos en el privilegio aludido. 

Por todo lo cual, y eri virtud de lo  
establecido en el artículo 22 de la Ley  
de 19 de abril dé 1939,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
beneficios, de carácter extraordinario, 
que el Decreto del .Ministerio de TraT 
bajo d e . 25 de enero de 1941 autoriza 
conceder, al Instituto Nacional de la 
•Vivienda en favor de los proyectos  
presentados por la Delegación Nació-  
nal de Sindicatos a través de la «Obra  
Sindical del Hogar», para la- cofistruc-  
ción de viviendas, rurales y de pescado
res. en poblaciones inferiores a . drs 
mil hab:tanvtes- se entenderán también 
aplicables a- los .presentados por . 
■misma entidad, cuando constituyan o 
hayan de enclavarse en aldeas o 

poblados rurales y pesqueros que en si 
mismos no excedan de aquella cifra 
de habitantes y estén materialmente 
aislados o independientes de la pobla
ción principal,, siendo discrecional de 
la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda, la apreciación 
de estas circunstancias.
s De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 9 de febrero de .1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de febrero de 1942 por 
la que se designan los Inspectores 
de Entidades aseguradoras de accidentes 

del Trabajo e instituciones de 
previsión, con arreglo a la Ley de 
22 de enero ultimo.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 22 de enero último aprobando los 
Presupuestos generales del Efcfcado, por 
la que sje reconoce la condición de 
funcionarios públicos a los Inspectores 
de entidades aseguradoras de acciden
tes del tiabajo e instituciones dé pre
visión, que ingresaron en dicho Cuer
po en virtud de concurso-oposjición 
con arreglo a lo prevenido en el De
creto de 9 de marzo.de 1940,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
acordar los siguientes nombramientos: 

Inspectores de primera, con el haber 
anual de 14.400 pesetas, a don Rafael 
Gilardi de la Torre y don Mariano 
Ucelay Repollés.

Inspectores con el haber anual de 
9.600 pesetas, a don Miguel- Llopis 
Sempere, don José M.a Ponce de León 
y González Arhao, doña Braulia Ma
ría Fernández de Puelles, don Juan 
Uña y Díaz Pedregal, don Miguel Car- 
mona Sobrino, don José Torres Gon
zález, don Emilio Iturmendi Beñales, 
don Francisco José Sordo Bernor, don 
Antonio Gómez Mólleda, don Luis Lu_ 
piáñez Geli, don Alberto Fernández 
Salcedo, don Francisco Quílez Izquier
do, don Joaquín Rovira. Vidal y don 
Pedro Agustín Rivero y de Ondovilla.

Los que percibirán sus haberes con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 7.°, concepto único del presupuesu 
to vigente para este Ministerio y efec
tos desde primero de enero último.

Lo que comunico a V. I. para sü co
nocimiento y. efectos.

por Dios, España y su revolución 
nacional-sindicalista.

Madrid, 6 de febrero de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario d e  e s t e  
Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias

Acuerdo de la Junta del Patronato de 
Indígenas de nuestros territorios del 
Golfo de Guinea por el que se nombra 

Jefe de la Sección de Curaduría 
a don Ramón Morales Muñoz.

Acuerdo: La Junta en Pleno de Pa
tronos, en’ Sesión extraordinaria cele
brada el día veintidós de los corrien
tes, entre otros acuerdos, adoptó el 
siguiente:

Seguidamente se procede a exami
nar las distintas instancias presenta
das en la Dirección General de Ma
rruecos, y Colonias'y en el .Patronato 
de Indígenas de estos territorios, res
pectivamente, por. los solicitantes den
tro del plazo de la convocatoria del 
Concurso de méritos, anunciado para 
proveer en propiedad la plaza de Je
fe de la Seoción permanente de Cu
raduría de esta Entidad, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en H . 
de estos territorios, número diecisie
te, de uno de septiembre del año en 
curso, haciéndose constar con el asen, 
timiento de los mencionados miem
bros que han,asistido a la Sesión, lo 
siguiente: .

1.® Han sido revisadas todas las 
instancias, resultando haber solicita
do tomar parte eh el referido concur
so, por el orden del turno tercero es
tablecido por • la Ley de veinticinco 
de agosto de mil novecientos treinta „ 
y nueve. . #

Ex combatientes y ex cautivos no 
oficiales: Don-Ramón Morales Muñoz, 
don Juan Torraba Gómez-Acebo, don 
•Ramiro Oerdá Pascual^ don Antonio 
Trillo Sarillo y don Ricardo Gómez 
Picazo.
. No combatientes: Don José Díaz 

.Ungría y don Manuel 'Gallego Prats.
2.° Como resultado dpi. examen 1 

efectuado y de los méritos docümen- 
fcalmente acreditados, la Junta por 
unanimidad acuerda otorgar ( la plaza 
de Jefe de la Sección pe imánente de 
Curaduría de esta Entidad, que se ha  ̂
Ha vacante, a don Ramón Morales > 
Muñoz, ex combatiente, Abogado, na
tural de Antequera y vecino de esta 
caípitaL

Santa Isabel, 2¡3 de diciembre de 
1941. — Él Secretario,' Eusebio La- 
rrainzar.—Visto bueno, el Presidente, 
E. Power. i
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Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Referente a la devolución de fianza 
solicitada por don Eladio Larragán 
Ereño, por su cese como  Habilitado 
de Clases Pasivas.
Habiéndose : solicitado por don .Ela

dio Larragán Ereño la devolución de 
la fianza que tenía constituida en la 
Caja General de Depósitos, y a dis- ¡ 
¡posición de este Centro, para garan
t o  su gestión de Habilitado de Clases j 
¿pasivas, por haber cesado en dicho j 
íargo,

Se hace público, por medio del pre
sente anuncio cumpliendo lo que dis
pone el Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 1926, a fin de que si al- 
'guno de los que fueron sus poder
dantes tuviera que hacer alguna re
damación contra su gestión, se íor- 
fnule ante la Tesorería de este, Cen- 
Éo, dentro del pla^o de tres meses, 
& contar del siguiente día al de la 
publicación del presente anuncio.

lyíadrdd, Sf <}e enero de 1942—El DL 
veetar genefaí, Gorordo.*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Disponiendo las normas a que ha de 
ajustarse e l concurso para cubrir 
una plaza vacante de Perito Agríco
la en el Servicio de Vías Pecuarias.

En cumplimiento de Orden minis
terial de esta fecha, se convoca a con
curso paira proveer una plaza de Pe
rito Agrícola para el Servicio de Vías 
Pecuarias de la Dirección General de 
Ganadería, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas. ?

Podrán tomar parte en este concur
r o  todos los Peritos Agrícolas con tí
tulo oficial que acrediten haberse dedi
cado especialmente a la . clasificación 
demarcación y deslinde de Vías Pe
cuarias, estimándose mérito preferen
te haber sido designado para efectuar 
dichos trabajos,' de acuerdo con lo que 
se determinaba en el Decreto de 5 de ( 
junio de 1024 y demás - disposiciones | 
sobre Vías Pecuarias, y párrafo se
gundo de la base 13 del apartado B )r 
cuarto Negociado del Deóreto de Bases 
del Ministerio de Fomento, Organiza
ción de la Dirección General de Ga
nadería de 7 de diciembre de 1931, así 
como el mayor tiempo y servicios pres- ( 
tados en las referidas operaciones; te- : 
¿endose en cuenta, además, los pre- j 
teptos de preferencia, determinados

en las vigentes disposiciones referentes 
a Mutilados, Oficiales provisionales, ex 
combatientes, ex cautivos,  ̂ huérfanos 
de guerra y familias numerosas.

Las instancias solicitando tomar par
te en este concurso deberán tener en
trada en el Registro General del Mi
nisterio de Agricultura, dentro del pla
zo de quince días, a contar del siguen- 
•te al dé la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; a ellas deberán acom
pañarse: partida de nacimiento lega
lizada, tituló profesional, certificacio- 

; nes dé ' antecedentes penales y de bue
na conducta, justificación documental 
de los servicios prestados en Vías Pe
cuarias y cuantos trabajos, servicios y 
méritos estime conveniente alegar, a 
más de justificar la adhesión al Nue
vo Estado.

Transcurrido el plazo de admisión, 
la Sección de personal de la Dirección 
General pasará todas las instancias 
y documentos presentados a la Comi
sión calificadora que al efecto se nom
bra, la que, examinadas,- elevará pro
puesta del aspirante que reúna las me
jores condiciones y mejores méritos.

Madrid, 31 de enero de 1942.—El Di
rector general, M. R. de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titu
lar de «Economía política y Legis
lación industrial, Organización y 
Contabilidad de Empresas industrial
es» de la Escuela de Ingenieros In

dustriales de Bilbao, y disponiendo 
se anuncie nuevo concurso-oposición.

Visto el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de 9 de 
enero de 1941 se anunció concurso- 
oposición a la plaza de Profesor titu
lar de «Economía Política y Legisla
ción Industrial, Organización^ y Con
tabilidad de Empresas  Industriales», 
vacante en la. Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento -de Bil
bao;

Resultando que la Comisión califica
dora acordót por unanimidad, propb- 
nér se decláre desierto ej citado con
curso-oposición;

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y la Orden citada; ' 

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en el mencionado Decre
to, que regula esta materia, sin que

 se haya producido protesta ni recla
mación alguna,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar el informe de la Comisión 
Calificadora y, en su consecuencia, 
declarar desierto el concurso-oposi
ción a dicha plaza, y se anuncie nueva
mente en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.
’ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 1941—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

ingenieros Industriales.

 Convocando concurso - oposición para 
la plaza de Profesor titular de «Eco
nomía política y Legislación indus
trial, Organización y Contabilidad 
de empresas industriales», vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indus
tri ales, Establecimiento de Bilbao.

Declarado desierto por Orden de esta 
fecha el concurso-oposición a la plaza 
de profesor titular de «Economía polí
tica y Legislación industrial, Organi
zación y Contabilidad dé empresas 
industriales»,' vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Establecí 
miento de Bilbao, anunciado por Or
den de 9 de enero de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12),

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
anunciar su provisión mediante nue
vo concurso-oposición, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Hallándose en estudio la reorgani
zación de las enseñanzas de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, la 
denominación de la* cátedra que se 
provee es la señalada, sin perjuicio de 
que, e n ‘tanto no se acuerde aquélla, 
el que fuese nombrado tenga a su 
cargo las enseñanzas que a la deno
minación’ actual corresponden.

El sueldo de la citada vacante es 
d  que, con arreglo a la ca,tegoría ad
ministrativa correspondiente, se le 
asigna en el Presupuesto del Ministe
rio de Industria y Comercio, disfru
tando además de las gratificaciones., 
que figuran en el de Educación Na
cional para él Profesorado <fe este 
Céntro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso - oposición presentarán sus 
instancias en el Registro general del 
Ministerio de Educación Nacional , en 
el plazo de sesenta, días naturales, con
tados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañan
do la siguiente docúmentáción: 

a) Título profesional o copia au
torizada del mismo.
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b) Certificación de haber sido de-, 
purado, si así procediera, o de su ac- j 
tu ación político-social en relación con 
el Nuevo Estado Españól. j

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y  prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

d) . Memoria pedagógica justificati-1 
va del programa formulado y de los 
métodos de enseñanza que se propug- ¡ 
nen. |

e) Relación de las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méri-; 
tos , aducidos, debidamente justifica
dos. j

f) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicacio
nes que el solicitante considere más j 
adecuados para servir de guía o de j 
consulta de las enseñanzas a que se 
refiera.

g) Recibos justificativos de haber 
satisfecho en la Habilitación general ¡ 
del Ministerio las cantidades de 75 y 
10 pesetas en concepto de derechos, 
de oposición y formación de expedien-; 
te, respectiv amen te, según lo dispues
to en el Real Decreto de 12 dé marzo .! 
de 1925 y Orden de 14 de mayo de 1940. ¡

El presente concurso - oposición se j 
tramitará, y resolverá de acuerdo con ! 
lo prevenido en los artículos cuarto y¡ 
quinto del Decreto de 17. de octubre i 
de 1940 y en lo no previsto en los, 
mismos se aplicarán las normas del! 
Decreto de 14 de enero de 1903. j

Lo que se hace público para general i 
conocimiento. i
' Madrid, 10 de febrero de 1942.—E l' 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Sección de Contabilidad y Presupuestos 

Circular por la que se anuncia expe
dición de libramientos.

Desde el día 01 de diciembre del 
pasado añcj al de hoy. se ha dado sa
lida por esta Sección, con destino a 
la Ordenación Central de Pagos (Sec- j 
ción de Presidencia y Educación Na-! 
cional), dispuesta por la Subsecretaría 
y Direcciones Generales, para la ex- ¡ 
pedición de los libramientos que a con
tinuación se detallan:

Día 31 de diciembre

Primeras resultas.
Granada: Viajes Juéce^ oposiciones 

Magisterio, 136,75. 
Orense: Idem id., 163.
Madrid: Viajes Arquitecto. don Se

bastián Vilata, 363,40; don Aurelio BOr j 
tóUa, 363,40; don Rodrigo Poggio, pe-'

 setas 326.30; don Félix Ugalde, 200,90;
; don Rafael Sánchez Echeverría, pe
setas 410,40 y 170.

i Pontevedra: Gastos locomoción Ins.
1 pectores, 2.197,20. \

León: Idem id., 928,50, y 114,20. 
Madrid: Cursos de Verano de la Uni- 

, versidad de Santander, 2.170,60.
' Guipúzcoa: Colegio de Saji José de 
l Tolosa, 500.
i Madrid: Fundación de la Orden 
I Apostólica Cristiano-Hispánica de la 
Ciudad Lineal, 500.

Madrid: Misión Cultural del S. E. M-,
10.000 pesetas.

j Madrid: -Escuelas del Hogar de las 
: Religiosas Dominicas de la Anunciata,
8.000 pesetas.

Barcelona: Idem id., 8.000.
i Madrid: Escuela de Formación Fa- 
! miliar y Social, 9.000.

Valencia: Lo Rat Penat, 3.000. 
Valencia: Colegio Mayor del Beato

1 Juan de Ribera, 15.000.
Burgos: Colegio de Franciscanas Mi

sioneras, 6.000.
. ' Zaragoza: Colegio de los Merceda- 
, rios de Egea de los Caballeros, 3.000.

Madrid: Escuelas gratuitas del Sar 
| gradó Corazón de Jesús de Chamartín 
! de la Rosa, 8.000.
j Guadailajara: Escuelas Religiosas Ur- 
¡ sulinas de Molina de Aragón, 5.000. .
! Málaga: Escuelas del Ave María, pe- 
setas 5.000 y otras 5.000.

Valencia: Grupo escolar «Navarro 
Darás», de Carcagente, 5.000.

Madrid: Escuelas de las Damas de 
. Acción Católica, 3.000.

Asilo de Lavanderas, 6.000.
San Sebastián: Cantinas Escuelas 

Nacionales, 10.000.
Guadalajara: Cantinas Escuelas, pe

setas 10000.
Valladolid: Escuelas de Cristo Rey,

10.000 pesetas.
Madrid: Cantinas del distrito de Pa

lacio, 10.000, y de los Comedores de 
las Hijas de San Vicente de Paúl, pe
setas 10.000.

Granada: Escuelas dél Ave María,
2 000 pesetas.

Valladolid: Colegio de San José, 
Compañía de Jesús, 6.000.

Santander: Escuelas del Apostolado 
del Sagrado Corazón de Jesús, Cece- 
ña, 3.000. ,

Burgos: Esclavas del Sagrado Cora, 
zón de Jesús, 500.

Madrid: Damas Apostólicas del Sa- : 
grado Corazón, 10.000.

Jaén: Colegio de las Hijas de San ; 
Vicente de Paúl, 500. , '
. Madrid: Colegio Mayor Universita
rio de San Pablo. 10.000.

Ropero escolar «Lips Moscardón pe
setas 2.000. y Cantina del mismo, pe
setas 30.00)0-
. Rilibap: Escuela Normal, 1.500.
• Coruña: ídem, 400,' y 1.500.

Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 
Laguna, 1.500.

Segovia: Idem, 1.500.
Barcelona: Academia de. Medicina, 

9.000 pesetas.
Ciudad Real: Escuela de Comercio, 

1.350 pesetas.
Granada: Idem, 1.350.
Madrid: Escuela de Capataces de Mi

nas, 1.923,70.
Barcelona: Efecuela de Bellas Artes 

de San Jorge, 15.000.
Lugo: Escuela Normal, 400. 
Guadalajara: Idem, 600.
Granada: Becas¿ 600.
Badajoz: Idem, 600.
Barcelona: Idem, 3.500.

. Salamanca: Idem, L000. '
Madridc Profesorado del Centro dé 

Estudios Políticos, Económicos y Admi
nistrativos, 75.000, y becas, 1.200. 

Zaragoza: Becas, 600. . >
Granada: Idém, 600.
Salamanca: Idem, 750.
Valencia: Idem, 600.
Jaén: Dos de 300.
Barcelona: Establecimiento de inge-; 

nieros Industriales, 905,23.
Valencia: Escuela de Artes y Ofl* 

cios, 1.400.
Sevilla: Escuela de Bellas Artes de 

Santa Isabel de Hungría, 2.000. \
Bilbao: Escuela de Capataces de M k 

ñas, 303,28.
Coruña: Becas, 150.
Madrid: Universidad Internacional 

de Santander, 49.116, 1.318 y 2.760.
Madrid: Dietas dea Arquitecto don 

Rodrigo Poggio, 112,50, y don Félix 
Ugalde, 90.

Pontevedra: Dietas Inspectores de 
Primera Enseñanza, 4.380.

León: 1.875 y 2.250.
Orense: Dietas oposiciones .ingreso,, 

Magisterio, 2.212,50.
Madrid, Idem de Salamanca,%1.125.,.ví 
Huelva: Idem de Granada, 178>43* 
Zamora: Idém, 357.
Oviedo: Idem, 1.140.
Mádrid: Dietas de Arquitecto^:, ¿on* 

Rafael Sánchez Echeverría, 570; don* 
Joaquín Muro, 67,50; don Rafael S., 
Echeverría, 592,50; don Sebastián Vi- 
lata, -22$, y don Aurelio Botella. 225.

Madrid: Escuda de Ingenieros de 
Minas, 900.

Ciudad Real:. Comisión Depurado-? 
ra, 500. ???■

Huesca: Idem 500.
; Almería: Idem, 500.
! Alicante: Idem, 1.000.

Almería: Idem, 1.000.
Zaragoza: Idem, 756,95.
Salamanca: Idem, 493,50.
Va-leñcia: Tdem, 1.500.
Logroño:. Id.eip, 500. .. ; . ?
Soria:,.Idem, 500, , . " .....
Jaén: Idem, 1.00Ó.
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Madrid: Escuela de Ingenieros In
dustriales, 2.000.

Zaragoza: S e c c i ó n  Administrati
va. 350. <

Zaragoza: Escuela Normal, 157,92.
Lugo: Idem, 160.
Guadal a jar a: Idem, 160.
Zaragoza: Junta Provincial, 210.
Soria: Idem, 204,20.
Ciudad Reail: Idem, 192,40.
Castellón: Idem, 204,20.
Albacete: Idem, 192,40.
Valladodid: Idem, 204,20.
Barcelona : Escuela de Bellas Artes, 

de San Jorge, 175.
Madrid: Concursos Nacionales, 350.
Segovia: Biblioteca, 75.
Madrid: Escuela Industrial, 100, y 

otro de 100.
Cáceres: Inspección Provincial, pe

setas Í59,12.
Tarragona: Idem, 185,64.
Valencia: Escuela Normal, 2.250.
Salamanca: Obras Matilla de los Ca

ños, 8.271,77.
León: Escuela Normal, 160.
Segovia-: Idem, 160.
Coraña: Idem Santiago de Compos- 

•tela, 160.
Logroño: Idem, 160.
Guada-la jara: Junta Provincial, pe

setas 214.20.
Lérida: Idem, 230,60.
Tarragona:. Idem, 204,20.
Zamora: Idem, 214,20.
Oviedo: Tdem, 325,60.
Zamora: Inspección Provincial, pe

setas 159,12.
Avila: Idem, 159,12.
Córdoba: Idem, 185,64.
Soria: Sección Administrativa, pe

setas 291,80.
Oviedo: Idem, 465,88.
Albacete: Idem, 274,80.
H-uelva: Idem, 240,96.
Lérida: Idem, 329,40.
Tarragona: Sección Administrativa, 

691,80 pesetas.
Guadalajara: Idem, 305,92.
Valladolid: Idem, 291,80.
Madrid: Idem, 417,20.
Zamora: Idem, 305,92.
León: Gastos locomoción Inspectores 

de Primera Enseñanza, dos^de 1.29p,90.
Guadalajara: Escuela de Religiosas 

de Santa Ana, de Molina de Aragón,
5.000 pesetas.

Logroño: Escuela Normal, 600.
León : Idem, 1.500.
Coruña: Idem, 2.000.
Zamora: Idem, 1.500.
Madrid: Escuela de Artes y Oficios,

100.000 poetas.
Jaén: Dietas Inspectores de Prime

ra* Enseñanza, dos de 2.625.
Bada-joz: Comisión Depuradora, pe

setas 493.50.
Madrid: Instituto dé España, 25.000.
Ciudad Rea :̂ Comisión Depuradora» 

fcOOO pesetas.

Burgos: Idem, 500.
Pontevedra, Idem, 500.
Albacete: Idem, 1.000.
Madrid: Sección de Contabilidad, pe

setas 1.732,35. „
Ciudad Real: Escuela de Capataces 

de Minas de Almadén, 166,64;
Cartagena: Idem, 166,64.
Jaén: Escuela de Artes y Oficios, pe

setas 2.850.
Toledo: Idem, 3.750.
Jaén: Beéas, 150.
Huelva: Becas, 900.
Madrid: Personal auxiliar Tribunal 

oposiciones de Cátedras de Valencia, 
Granada y Santiago, 322,40.

Logroño: Comisión Depuradora, pe
setas 500.

Huelva: Oposiciones ingreso Magis
terio, 465. v

Granada: 3.307,50.
Vizcaya: Inspección Provincial, pe

setas 2.625 y 2.505.
Cuenca: Idem, 1.687,50.
Barcelona: Oposiciones del Magiste

rio, 510,80.
Tarragona: Idem. 54,80.
Murcia: Idem, 23,60.
Oviedo: Idem, 49,20, y otro de igual 

cantidad.
Madrid: Dietas oposiciones Cátedras 

Valencia, Granada y Santiago, 664,75.
Vizcaya: Gastos locomoción Inspec

tores Primera Enseñanza, dos de pe
setas ~ 1.299,90.

Cuenca: Idem, 835,65.
/ Santa Cruz de Tenerife: La Coral, 
s 1.000 pesetas.

Cádiz: Academia de Bellas Artes del 
Puerto de Santa María, 750.

Córdoba: Don José Gonzáléz del 
Campo, 2.000.

Segovia: Universidad Popular Sego- 
viana, 3.000.

Málaga: Sociedad Económica de
Amigos del país, 3.000.

Barcelona: Academia de Medicina,
9.000 pesetas.

Málaga: Convento del Ave Mari a, 
500 pesetas.

Huesca:. Seminario de Jaca, 500.
Madrid: Escuela de San Martin de 

Trevejo (Cáceres), 500.
Burgos: Religiosas Benedictinas de 

San José, 500.
Cádiz: Escuelas Cristianas, 500.
Murcia: Junta Diocesana del Cate

cismo, 500.
Guipúzcoa: Escuela de Monreal de 

Deva, 500.
Salamanca: Colegio de la inmacula

das 500.
Granada: Escuela del Ave María,

30.000 pesetas.
Madrid:' Frente de Juveñtudes. pe

setas 20.000.
Valladolid: Escuetes Batfroqwiales, 

6.000 pesetas.

Guadalajara: Religiosas Ursulinas 
de Sigüenza, 5.000.

Murcia: Escuelas Nacionales de Lor- 
ca, 13.000. • • "

Madrid: Colegio de los Hermanos de 
la Doctrina Cristiana,, 10.000, y Escue
las gratuitas de las Hermanas de la 
Cruz, 3.000.

Barcelona: Ropero escolar, 2.000.
Toledo: Escuela Normal, 1.500.
Málaga: Idem< 1.500.
Granada: Idem, 1.500.
Avila: Idem, 1.500.
Cádiz: Material de Escuelas nacio

nales, 7-700.
Segovia: Comisión Depuradora, pe

setas 749,75.
Teruel: Idem, 500.
Cádiz: Idem, 500.
Lugo: Idem, 500.
Oviedo: Idem, 1.000.
Tarragona: Idem, 1.000.
Lugo: Idem,. 500
Madrid: Oposiciones cátedras de Ins. 

t/iüufos, 413,50.
Salamanca: Archivo Histórico, 400.
Cáceres: Archivo, 200.
Toledo: Escuela Normal, 160.
Zamora: Idem, 160.
Avila.: Idem, 160.
Valencia: inspección provincial, pe. 

setas 344,86.
Huesca: Idem, 158,20
Palma de Mallorca: Idem, 106,08.
Guipúzcoa: Idem, 106,08.
Burgos: Idem. 265,20.
Zaragoza: Idem, 238,68.
Teruel: Idem, 132,60.
Jaén: Idem, 185,64.
Lugo: Idem, 291,72.
Albacete: rdem, 132,60.
Guipúzcoa: Junta Provincial, 166,41 

y Sección Administrativa, 240,96.
Madrid1: Asociación para la enseñan

za de la Mujer, 12.000.
Sevilla: Academia de Buenas Le. 

tras, 2.500.
Valladolid: Academia de Bellas Ar

tes, 2.500.
Granada: Sociedad Económica de 

Amigos del País, 3.750.
Badajoz: Idem, 1.125.
León: Idem, 1.125.
Málaga: Escuela Profesional de Tra

bajo, 3.750.
Tarragona: Idem de Tortosa, 1.000. /
San Sebastián: Escuela, de Artes j 

Oficios, 4.ÓG0.
Vitoria: Idem, 4.000.

• Santa Cruz de la Palma: Escuela de 
Artes y Oficios, 3.750.

Badajoz: Idem, 1.700. »
Madrid: Escuelas Católicas de la Ca_ 

ridad del Cobre. 3.000; Colegio de las 
Hijas de Crist0 Rey, 3.000; Escuela 
parroquial de Santa Teresa y Santa 
Isabel, del barrio de Chamberí' 10.000: 
Colegio de Sordomudos, * de la calle de 
Alcalá, 5.000; Escuelas gratuitas del 
Ootagto Mk Sagrado Oarazóm de Ja.
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sús, de Chamartín de la Rosa, 5.000; 
Grupo San José de Calasanz. 8 000, y 
Damas de la Asociación Católica, 5.000.

Valencia: Cantina de San Vicente 
de Paúl, de Callera, 3.000.

Madrid: Escuelas Católicas de la Cav 
ridad del Cobre, 2.000.

Graduada núm. 2, Matadero de Ca
ramanchel Bajo, 3.000.

Confederación de Padres de Fami
lia, 10.000.

Escuelas Nacionales de Arganda del 
Rey, 2.000.

Córdoba: Escuelas de Cabra, 2.000. 
Cuenca: Ropero escolar, 2.000. 
Madrid: Escuelas de la Doctrina^ pe

setas 500.
Colegio de Las Irlandesas. 500. 
Cádiz: Escuelas de la Dehesa de Jau- 

dilla, 500.
Cuenca: Colegio de doña Eufemia 

Herrero, 500.
Pontevedra: Colegio de Caldas de 

Reyes, 500.
Barcelona: Academia de Buenas Le_ 

tras, 2.500.
Jaén: Seminario de Baeza, 500. 
Toledo: Idem de Talayera de la Rei

na, 500. -
Soria : Idem de Burgo de Osma, pe

setas 500.
Granada: Idem de Guaid'ix, 1.000.
Las palmas: Idem de Canarias. 500. 
Valencia: Asociación para la Ense

ñanza de la Mujer, 7.000.
Barcelona: Escuela de las Aries del 

Libro, 7.300.
Orense: Coral Polifónica, 2.000. y 

Unión Orensana, 2.500.
Las Palmas: Coral de Santa Cruz, 

1.500 pesetas 
Burgos :#Orfeón Burgalés, 1.000. 
Santa Cruz de Tenerife: Círculo de 

Bellas Artes, 700.
• Barcelona: Círculo Artístico, 2 000. 
Pontevedra : Escuela de Artes Y Ofi

cios, 4.000 
Granada: Seminario del Sacro Mon_ 

te, 500.
Cádiz: Escuela del Mar, 1.750. 
Tarragona: Escuela de Comercio, pe

setas 750.
Córdoba: Academia de Ciencias, Be. 

lla  ̂ Letras y Nobles Artes, 4.250. 
Málaga: Sociedad de Ciencias. 3.500, 
Castellón: Escuela de Artes y Ofi

cios, 4.000.
Zaragoza: Sociedad Económica de 

Amigos del País, 3.000.
. Córdoba: Escuela Maternal, 225. 

Lérida: Escuela Normal, 1.500.
Lugo: Idem, 1.500.
La Coruña: Idem, 3.000.
Salamanca: Idem. 1.500.
Coruña: Material de Escuelas, pese

tas 189.59.
Oviedo: Idem. 1.312.50.
Madrid: Uniformes. 32.010.
Vizcaya: Comisión Depuradora, 500. 
'Badajoz: Idem, 500.

Vizcaya: Idem, 1.000.
Lérida: Idem /500.
Huelva: Idem, 500.
Palma de Mallorca: Idem. 500.
Murcia: Idem, 500.
Guipúzcoa: Idem, 500.
Santander: Idem, 500 y 1.000 -
Toledo: Idem, 500.
Cádiz: Idem, 500.
San Sebastián: Idem. 500.
Pontevedra: Sección administrativa, 

371,55 pesetas.
Vizcaya: Idem, 329,40.
Pontevedra: Junta Provincial, pese

tas 259,98. -
Sevilla, 212,16.
Madrid: Escuela Fábrica de Cerá

mica, 3.120.
Cádiz: Obras Grupo escolar La Lí

nea de la Concepción, 738,83; 680,31.
Córdoba: Idem.. Villanueva de Cór

doba, 412,77.
Avila: Idem La -Adrada. 23.282,60.
Madrid: Idem Grupo «Leopoldo

Alas», 1.577,46.
Vizcaya: Sección Administrativa, 

324.80 pesetas.
Albacete: Instituto, 140.
Lugo: Idem.. 140.
Barcelona: Becas, 1.300 y 600.
Madrid: Idem, 600 y 225.
León: Obras Vegaquemada, 13.000
Madrid: Idem Instituto Nacional 

San Isidro, 266.582,78. '
Madrid: Honorarios Arquitecto don 

Julio Galán, 99,19; 266,99 y 198,75.
Albacete: Obras en La Roda, 26.000.
Madrid: dolegio Nacional de Sordo

mudos, 8.649,35.
Málaga: Casa del Niño Jesús, 1.500, 

y Colegio de los Santos Angeles Cus
todios > 1.000.

Barcelona: Junta de señoras de las 
Salas del Asilo, 2 000.

Madrid: Escuela Católica de Nues
tra Señora de la.Caridad del Cobre. 
500 pesetas.

Segovia: Colegio del Sagrado Cora
zón, 500.

Zaragoza: Ateneo, 7.500.
Barcelona: Orfeón Aragonés, 2.500.
Huelva: Orfeón Onubense, 1.500.
Almería: Escuelas gratuitas, 10.000.

• Madrid: Grupo «Goya», 10.006, y
Asociación General de los empleados 
de los Ferrocarriles de España, 5.000.

Valencia: Escuelá de Sqn Vicente de 
Paúl, de Cullera, 5.000.

Granada: Escuela Maternal, 1.000.
Jaéñ: Escuelas Profesionales de la 

Sagrada Familia de Ubeda, 20.000.
Granada: Escuela Maternal, 1.000.
Madrid: Asociación General de Em. 

pleados de los Ferrocarriles de Espa
ña, 5.000.

Málaga: Casa del Niño Jesú% 5.000.
Colegio Parroquial de Nuestra Seño

ra de la Soledad, 3.000, y Escuelas de 
las Mercedarias, 2.000.

Almería: Escuela del Ayuntamiento,
15.000 pesetas.

Vizcaya: Colegio de Las Irlandesas,
3.000 pesetas.

Cádiz: Academia de Medicina, 2.000. 
Badajoz: Escuela Normal, §.000. 
Madrid: Colegio Nacional de Sordo

mudos, 5.020,76.
Cádiz: Haberes de 1934 del Maes

tro don Jesús Ferrez. 82,55, y de don 
Alberto Rodríguez Bassacourt, 1.061,01.

Zaragoza: Honorarios del Arquitec
to don Luis de la Figuera de 1932, por 
403,99 pesetas.

Valencia: Escuela de Bellas Artes,
2.000 pesetas.

Cáceres: Comisión Depuradora. 500. 
León: Idem, 500.
Palma de Mallorca: Museo Arqueo

lógico de Ibizá, 100.
Madrid: Archivo del Tribunal Su

premo, 500. v 
Las Palmas: Museo Canario, 4.750. 
Jaén: Seminario, 500.
Valencia: Idem, 1.000.
Zaragoza: Idem de Tarazóná, 500. 
Orense: Idem, 500.
Castellón: Idem de Segorbe, 500. 
Madrid: Doña Luisa parís, 1.500.
San Sebastián: Homenaje al Reve

rendo Padre Otaño, 1.000.
Murcia: Comisión Depuradora, 1.000. 
Falencia: Idem, 488.
Madrid: Material Secciones, 4.225,15, 

y conservación moblaje, 90.
Bilbao: Baracaldo, 100.000.
Madrid: Comisión servicio don José 

Antonio Botella, 1.280,50.
Pontevedra: Oposiciones ingreso Ma- . 

gisferio, 461,60.
Madrid: Idem Cátedras Universidad . 

de Sevilla y de Oviedo, 175,50.
Madrid'* Dietas Arquitectos don Tel- 

mo Sánchez 450; don Jacinto tytengás, 
45 y otra de igual cantidad; don Al
fredo Manuel Vegas, 135; don Joaquín 
Mu%p, 67,50 y don Luis Gamir, 67,50. 

Sevilla: Becas, 600.
Zaragoza: Becas, 1.800.
Madrid: Dietas Arquitecto dpn Fran

cisco Navarro Borrás, 90.
Málaga: Escuela de Anormales, 2.000. 
Teruel: Junta Provincial, 204,20. 
Coruña: Inspección Provincial, pese

tas 371,28.
León: Idem, 384,35.
Teruel: Sección Administrativa, pe

setas 281,80.'
Soria: Escuela Normal, 160.
Vizcaya: Inspección Provincial, pese

tas 185,64.,
Soria: Idem, 132,60.
Logroño: Idem, 106 08.
Málaga: Sección Administrativa,^pe

setas 320.
Valencia: Archivo de la Audiencia, 

400 pesetas. . < • .
Coruña: Oposiciones ingreso Magis

terio, 70,60.
Madrid: Idem, 272. „



P á g i n a  1 1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 f e b r e r o  1 9 4 2

Madrid: Oposiciones Cátedras Uni
versidad Sevilla y Oviedo, 308,60.

M adrid: Dietas Arquitectos don
Francisco Navarro, 162,95; don Telmo 
Sánchez, 420,60; don Jacinto Mangás, 
55,90 y 56,60; don Alfredo Manuel Ve
gas, 116,30; don Joaquín Muro, 142, y 
don Luis Gamír, 230.

M adrid: Escuelas Parroquiales de 
Chamartín de la Rosa, 2.000; Escue
las del Ave M aría cié Nuestra Señora 
de la Almudena, 500; Escuelas de la 
Protección a la Mujer, 1.000; Escue
las gratuitas del Sagrado Corazón de 
Jesús, de Chamartín de la Rosa, 500. 
y Casa d’el Niño, 15.000.

Bilbáo: Colegio de la Inmaculada, 
500 pesetas. . '

M álaga: Convento de Nuestra Seño
ra  de las Mercedes, 500; Escuela de 
Obreras del Valle de Abdelajis, 500; 
£silo de jesús, Marta y José, 500, y 
Escuelas parroquiales de Estepona, 500.

Huesca: Seminario de Baibastro, pe
setas 500.

Cace res: Idem  de Flasencia, 500. 
Zaragoza: Orfeón Zaragozano, 1.500. 
Barcelona: Ropero Escolar, 3.000. 
Soria: Escuela Normal, 1.500. 
Madrid': Escuelas Españolas de Ca

rablanca, 2.000.
Murcia: Becas, 4¡50.
M adrid : Oposiciones Ingenieros in 

dustriales de M adrid y Bilbao, 162,50; 
£dem de Bilbao, 58,50; ídem a C á 
tedras de Escuelas de Comercio, 221, 
y dietas Tribunal oposiciones estableci
miento Ingenieros de M adrid y Bilbao, 
¡8.821,80 pesetas.

M adrid: Jardín Botánico, 679,50; 
Pección de Estadística, 1.495, y «Bole
tín Oficial» del Ministerio, 576.

M adrid : Viajes Tribunal oposiciones 
Cátedras Escuelas de Comercio, 700,80.

Sevilla: Escuelas de Bellas Artes de 
Santa Isa be] de Hungría, 3.750.

Cádiz: Escuelas de Artes y Oficios, 
14.000 pesetas.

Valencia: Don Pedro Ferrer, 1.800. 
M adrid : Escuela de- ingenieros de 

Minas, ¡LOOO.
Orense: Colegio de Religiosas Fran

ciscanas de Carballino, 1,000.
Valladolid: Escuelas Parroquiales,

B.500 pesetas.
Madrid: Colegio de Huérfanas La  

Cnión. Carabanchel Bajo, 2.500.
G ijón : Escuela Superior de Traba- 

So, 50.000.
M álaga: Junta Provincial, 224. 
Ciudad Real': Escuela de Comercio, 

60 pesetas.
Madrid:* Gastos locomoción y dietas 

Üe don José M aría Alvareda, don Jo
sé Chacón y don Francisco Alcántara, 
>694,45 pesetas. '

Pontevedra: Colegio de la Compa- 
Hía. de María, de Vigo 500. .

Madrid: Torremocha del Jar ama, 
# 0 0  pesetas.

Murcia: Asilo de la Purísima, pese
tas 1.000.

Patencia: Seminario, 500. .
Madrid: Escuela de Santa María del 

Barrio del Terol, 2.000; Colegio de 
Nuestra Señora del Rosario y San Jo
sé, de Ronda de Toledo, 5.000, y Es
cuela de niñas de Santa María, del 
Barrio del Terol, 1.000-.

Vizcaya: Colegio del Sagrado Cora
zón de Jesús, de Somorrostro, 5.000.

Madrid: Escuela de Carabanchel
Bajo, 2.000.

Murcia: Escuela de Comercio, 1.750 
M adrid: Escuelas Españolas de Ca- 

sablanca, 14.000 y 2.500.
Tánger: Colegio de Religiosas Fun

dación «Casa Riera», 10.000.
Oviedo: Colegio de Religiosas Escla

vas, de Oviedo, 500.
Madrid': Religiosas Terciarias Fran

ciscanas Concepcionistas, 500.
Salamanca: Colegio de la Inmacula

da, Hijas de Jesús, 500,
Cuenca: Valverde de Júcar, 500. 
M adrid: Instituto de «España», pe

setas 25.000.
Madrid: Viajes Tribunales de opo

siciones establecimiento de Ingenieros 
Industriales, 3.993,60, e ídem a Cáte
dras de Escuelas dé Comercio, 269,10.

Madrid: Escuela de Mandos, 100.000; 
distribuidas; 30.000, a la  sección Fe
menina; 30.000, a O. J., y 40.000 pe
setas al §. E. U. .
. M adrid: Patrimonio Artístico Nacio
nal, 134.64145.

M adrid: Dietas oposiciones Escuela 
de Comercio de Madrid', 117; ídem es
tablecimiento de Ingenieros Industria
les de M adrid y Bilbao, 117*, y de la 
de Bilbao, 110,50.

Coruña: Comisión Depuradora, 500. 
Las Palmas: Idem, 500.
Valencia: Idem, 1.000. - 
Huesca: Idem, 500.
M álaga: Idem, 997,35.
Sevilla: .200 pesetas.
Madrid': Material inventariare, pe

setas 175,75.
Granada: Instituto «Ganivet», 240. 
Granada: Idem Padre Suárez, pe

setas 240.
Cádiz: Institutot 140.
Castellón: Idem, 140.
Lérida: Idem, 140.
Logroño: Idem, 140.
G ijón: Idem, 140.
M adrid: Idem «Lape de Véga», 320. 
Granada: Escuela Normal, 160. 
Madrid: Junta* Provincial, 293,20; 

Inspección de Primera Enseñanza, pe- 
setas 530,40, y al Instituto de San Isi
dro, 320 pesetas.

G ranada: Viajes 1 Tribunal oposicio
nes ingreso Magisterio, 1,30.

• Madrid: Idem a Cátedras Universi
dades Santiago de Compástela . y- La. 
Laguna, 438,30.

Logroño: Acción Social Católica,
500, y Círculo Obrero, 500.

Soria: El Enebral, de Burgo de Os- 
ma, 500.

Santa Cruz de Tenerife: Instituto, 
4.083 pesetas).

Madrid: Dispensario Médico Esco
lar, 7.125.

Granada: Becas, 1.000.
Madrid: Pérsonal A ux ilia r.oposicio

nes Cátedras Universidades Santiago 
de Com/postela y La  Laguna, 208. 

Toledo: Becas, 600.
Granada: Cátedra Padre suárez, pe

setas 2.700.
Madrid: Becas en el Colegio de los 

Padres Agustinos de El Escorial, 450. 
Lérida: Comisión Depuradora, 1.000. 
Barcelona: Idem, 999,30.
Tarragona: Instituto de Reus, 140. 
Lugo: Idem, 140.
Murcia: Idem de Larca, 140. 
Gerona: Idem, 140. \
Badajoz: Idem, ,140.
Santader: Idem, 140.
Zaragqza: Idem «Miguel Servet», pe

setas 240.
Santander: Becas, 200.
Barcelona: Escuela de Bellas A r

tes de San Jorge, 2.000.
MÍadrid: Becas, 450.
Granada: Idem, 180.
Madrid:, Instituto Politécnico de 

Tánger, 43.641,25. ,
Barcelona: Comisión Depuradora, pe

setas 246,60.
Cuenca: 984,30 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife: 500 pesetas. 
Madrid: Ropero Escuelas de Valle- 

cas, 1.000 
Huelva: Escuéla Normal, 2Ó00.

1 Lugo: Idem, 1.000.
M adrid : Inspección Médico « c o 

lar, 2.411,50.
Granada: Becas, 600.
Santander: Idem, 25.000.
M adrid: Idem, 900.
Huelva: Instituto, 140.
Toledo: Idem, 140.
Guadalajara: Idem, 140.
Teruel: instituto, 140.
Zaragoza: Idem «Goyafo, 240. 
Valencia: Idem «Luis Vives», 240. 
Palma de Mallorca: Idem masculi

no 240; ídem femenino, 240.
Bilbao: Idem, 240.'
Salamanca: Idem masculino, 240; 

femenino, 240.
Pamplona: Idem masculino, 140;

ídem femenino 140.
Barcelona: Idem «M ilá», 320.
Burgos: Idem, 140.
Bilbao: Idem, 240.
Madrid: Material inventáriable, 542 

y 615 pesetas..
‘ Tarragona-: Seminario, 1.000.
Navarra: Idem, 500.
Badajoz; Idem. 500.
Cádiz: Instituto. 1.978,81., .
H uelva: . Comisión Depuradora, 5Ü0.t 
Zaragoza: ídem, 500.
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Toledo: Idem, 500.
Palma de Mallorca: Escuela de Co

mercio: 60 pesetas.
Madrid: Escuela Superior de Co

mercio, 6.705,78.
Madrid: Material inventariadle, pe

setas, 2.875, 320 y 4.850.
Alicante: Instituto de Alcoy, 140.
Palencia: Idem, 140.
Córdoba: Idem de Cabr î, 140.
San Sebastián: Idem, 140. r
Valencia: Idem de Játiba, 120.
Madrid: Comisión dé servicio de 

don Eduardo Julián y don Joaquín 
Pec-ed, 981,90; «Consejo Nacional! de 
Educación, 350; dietas a Arquitectos 
don Francisco Navarro Bortás, 90; 
don Manuel López Mora, 90; don Al
fredo M. Vegas, 45'; don Ignacio de Vi- 
llalonga, 135 y 90 y don Alfredo 
M. Vegas, 185.

Albacete: Dietas oposiciones a in
greso Magisterio, 810.

Madrid: Gasjtos de locomoción de 
los Arquitectos don Manuel López Mo
ra, 232,82; don Ignacio de Villalonga, 
41,40 y 62,19; don Alfredo M. Vegas, 
219,80 y 21,10; don Francisco Navarro 
Borrás 162,95.

Albacete: Viajes Tribunal oposicio
nes ingreso Magisterio, 81.

Madrid: Colegio de Religiosas Do
minicas de Alcalá de Henares, 500.

Tarragona: Colegio de Hijas de 
Nuestra Señora, 500.

Madrid: Unión Diocesana de Ma
drid a Alcalá, 5.000.

Castellón: Escuela de Artes y Ofi
cios, 4.000.

Palma de Mallorca: Escuela de Co
mercio, 1.750.

Palencia: Instituto, 1.429

Día 31 de diciembre
Presupuesto extraordinario 

' . Escuela de Ingenieros Navales, pese
tas 170.000. '

La Coruña: Grupo Esjcolar «Curros 
Enríquez», 66.822,38 y 23.310,22 pesetas.

La Coruña: Honorarios Arquitecto 
don Antono Tenreiro, dos consigna
ciones por 1.554,14 cada una^

Madrid: Escuela de Ingenieros In
dustriales, 125.150, 6 5 . 0 0 0 , 244.000, 
23l7.300 y 135.000 pesétas.

Madrid: Obras Palacio de Archivo, 
Biblioteca y Museo de Málaga, 236̂ 586.

Madrid: Obras Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, 1.700.000.

Córdoba: Idem en la Mezquita, pe
setas 50.000..

Logroño: Idem Catedral de Santo 
Domingo de la Calzada, 26.409,64.

Segovia: Idem Monasterio de El Pa
rral, 76.423,2p .

Madrid: Idem Escuela de Orienta
ción profesional y Preaprendizaje, pe
setas 43.593,29; ídem Escuela de In- ¡ 
genieros Navales. 200.000; ídem Escue-; 
la de ingenieros Industríale*, pesetas

21.346,34, y obras Catedral de Cuen
ca, 78-363.94. •

Ley de 9 de marzo de 1940

Teruel: Atrasos a favor del Maes
tro don Francisco Narro, 4.000.

Oviedo: Idem don Juan Vicario, pe
setas 1.009,96.

Baleares: Idem doña Carmen Tur,
333.33 pesetas.

Barcelona: Idem del Auxiliar de la 
Escuela de Estudios Mercantiles don 
Luis Untaré; 1.611.06.

Valencia: Idem del Maestro don Vi
cente Medina, 583,33.

Albacete: Idem señor Llanos, 6.000.
Ciudad Real: Idem don Agustín

Sanz,. 1:000.
Tarragona: Idem don Pedro Lopera- 

na, 11.054,39. \
Oviedo: Idem don Benjamín Ovi

dio, 3.633,28.
Valencia: Idem don Antonio Pujol, 

2.000 pesetas.

Día 20 de enero dé 1942

Lugo: Atrasos a favor de la Maes
tra doña María Josefa Martínez Gon
zález, 677,77.

Zaragoza: Idem doña Gloria Mir
5.208.33 peseteas.

Madrid: Idem doña Sara Márquez, 
2.949,99.

Badajoz: Idem don Mariano Marín, 
311,08 pesetas.

Guipúzcoa: Idem doña Alicia Mallo, 
400 pesetas.

Córdoba: Idem doña Juliana Lópe$, 
18.500 pesetas.

Avála: Idem doña Juana Lázaro, pe
setas 333,33.

Jaén: Idem don Jesús Jiménez, pe
setas 1.708,35.

Huesca: Idem doña Maximina Jor
dán, 3.664,79.

Santander: Idem don Juan J. Ibá- 
ñez, 3.000.

Córdoba: Atraáos a favor do don 
Antonio R. Iñiguez, 500. ,

Avila: Idem don Francisco Hernán
dez, 3.103,33.

Madrid: Idem Inspectora de la Es
cuela Fábrica de Cerámica.- doña Ro
sario de: la Guerra, 7.148,75.

Huesca: Idem Maestra doña María 
Jesús Gracia, 400.

Jaén: Idem don Manuel Gañido, 
699;99 pesetas.

Santander: Idem don Dámaso Gu
tiérrez, 1.750.

Guadalajara: Idem don Francisco 
González,' 1.072,50.

Huesca: Idem don Antonio Fuma- 
nal, 400. ' •
. Santander: Idem don Feliciano Fer- 

I nández, 3.000.
Oviedo: Idem doña Trinidad Fernán

dez, 5.333,33» pesetas.

Badajoz: Idem don Emiliano Fer
nández, 388,86.

Sevilla: Idem del Auxiliar de la Esi 
cuela de Artes y Oficios don Gustavo 
Gallardo, 3.506,88.

Málaga: Idem del funcionario admi
nistrativo don Luis - Sánchez, 6.066,66.

Logroño: Idem id. don Luis F. Pan- 
corbo, 9.199,92.

Barcelona: Idem del Auxiliar de la 
Escuela de Altos Estudios Mercanti
les dpn Emilio Castañer,. 2.199,03. .

Madrid: Idem id. don Pablo Alonso 
y don Juan Rodrigo, 291,62.

Córdoba: Idem del Maestro don Joa
quín Varona, 5.549,92.

Oviedo: Idem doña Aquilina del 
Prado; 5.333,33 pesetas.

Segovia: Idem doña María del Car
men Pérez, 5.000.

Santander: Idem don Antonio Pino, 
1.750 pesetas.

Córdoba': Idem don Bernardo Re
yes, 7.666,59. •

Santander: Idem don Cayo Salda- 
ña, 4.333,33 pesetas.

Tarragona: Idem doña Dorotea*
Solé, 2.053,29.

Córdoba: Idem doña Concepción
Sánchez, 7.750.

Oviedo: Idem doña Petra Sánchez,
3.266.66 pesetas.

Santander: Idem, don Daniel Sán
chez, 1.750.

Barcelona: Idem' del Inspector don 
Andrés Rojo, 4.600.

bviedo: Idem del Maestro don José 
del Río, 4.000.

Alicante: Idem id. de doña Josefa 
Dolores Ronda, 2.350.

Avila: Idem don Hipólito Rubia, pe
setas 1.600.

Cuenca: Idem doña Dolores Muñoz,
3.155.66 pesetas.

Alicante: Idem doña Isabel Estellá,’ 
9.666',65 pesetas.

Oviedo: Idem don Eduardo Cocina. 
3.925 pesetas.

Logroño: Idem doña Pilar Corral, 
150 pesetas,

Zaragoza: Atrasos a favor de doña 
Agueda Centenera, 8.250.

Toledo: Idem ’ del Profesor de la Nor
mal don Felipe 'del Cojo, 5.333,12.

Ciudad Real: Idem del Profesor don 
Juan Antonio dé Ce)a, 4.000.
< Badajoz: Idem del Maestro don.Fe- . 
lipe Carrillo, 1.050. . ' . ,

Valencia: Idem del Catedrático de la 
Escuela Superior, de Bellas Artes .don 
'Antonio Blanco, 472,22.

Oviedo: Idem don José Baltasar-Fer- 
nández, 2.844,41.

Salamanca: Idem Profesora de la. 
Normal doña Ana Fort, 2.805,50.

Castellón: Idem Maestro don Fran
cisco' Bailesca, 33,33.

Córdoba: Idem don • José Barranco. 
683,38, y don Rafael Benávente, 583,33. ,
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Guipúzcoa: Idem doña Constancia 
Beato. 1.500.

Málaga: Idem don Manuel Alcaide, 
1.755.54 pesetas.

Zaragoza: Idem doña María del Pi
lar Abril, 4.222,18.

•Madrid: Idem doña Felipa B. Hor
telano. y. don Luis Porra, 11.166,66.

 Día 21

Ciudad R eal:-ídem  atrasos a favor 
de los Maestros don Gregorio Borrego 
y doña Mañuela Lavín, 1-1.291,6$.

Tarragona: Idem doña Asunción Sas 
y don Jaime Alabac, 11.000.

Huelva: Idem don Demetrio Barre
ra, 6.298,27.

Huelva: Idem don Enrique Blanco, 
1.876,67; don Eugenio Barrera, 3.596,97; 
don Joaquín Cordón, 333,33, y don Her
menegildo de la Corte, 2.716,67.

Badajoz: Idem don Juan Crespo, pe
setas 822,21. -

Soria: Idem don Aquilino Colás,.pe- 
•scí .is 4.555,54.

Guipúzcoa: Idem don Francisco Zun-' 
zunegui, 5.955,49.

Pontevedra: Idem don Ulpiano Cas
tro, 266,67; .doña. Esmeralda Cal, pese
tas 1.323.33, ' y doña Eugenia Domín
guez, 1.056.,

Córdoba: Idem don Tirso Efcpejo,
8.250 pesetas.

Navarra: Idem doña María Paz Fer
nández, 3.722,21. #

Castellón: Idem doña María F. For- 
cer, 3.386,63.

Granada: Idem d on ; José Fernández,
8.176.66 pesetas. .

Huesca: Idem doña- Nicolasa Ferrez. 
2.541-.67 pesetas.

Sevilla: Idem don José Gallego, pe
setas 1.941,62, . .

Granada:. Idem del Ayudante .del 
Instituto, don Francisco García, pese
tas 3.062,40.

Pontevedra: Idem del Maestro don 
Lino García, 1.000.

Palencia: Idem, don Ramón Herrero, 
5.288,88 pesetas. .

Pontevedra: Atrasos a* favor de don 
Claudio Iglesias, 1.311,11.

Granada: Idem doña Josefa Jimé
nez; 3.555,55.

Pontevedra: Idem don Antonio Jun
quera, 1.000.

Castellón: Idem don Luis Molinar,
5.366.66 pesetas. / 

Cuenca: Idem doña Socorro Olárrie-
ta, 3.733,24.

León: Idem' don Laurentino Pérez, 
5.033,33 pesetas.

Castellón: Idem doña Brígida Puig, 
2.383,81 pesetas.

Lérida: Idem doña Marcela Pelegrín. 
2.175 pesetas. ... . . .  - . . .

León: Idem doña Teodora Puente,
2.066,65 pesetas.

G ijón : Idem del Catedrático del Instituto 
 Jovellanos don ‘Agustín P. del 

Pueyo, 6.666,64.
Toledo: Idem del Profesor del Ins- 

■ tituto de Talayera de la Reina don 
Vicente Peinado, 520,82.

Madrid: Idem del Maestro don Ed
mundo Ruiz, 3.333,3*3.

Tarragona: Idem  don Miguel Roig.
4.250 pesetas.

Sevilla: Idem doña Mercedes Regi
dor, 10.099,96.

Pontevedra: Idem doña Regina Ro
dríguez^ 1.008,33.

Santander: Idem don José Sangra
dor, 2.200.

Cuenca: Idem doña Trinidad Sanz, 
1.775 pesetas.

• Murcia: Idem don José María Sanz, 
4.399,99 pesetas.  ̂ .

Pontevedra: Idem doña Aurora Soto, 
1.311,11, y don Manuel Vidal, 3.600.

Día 22

Segovia: Atrasos a. favor de la Maes
tra doña Primitiva de Juanes, 925. .

Toledo: Idem doña Filomena Quiño
nes, 744,43.

Pontevedra: Idem don Camilo A. 
González, 1.680,56; doña Josefina del 
Rio, 1.000; doña Aurea Rodríguez, pe
setas 1.008,33; don Antonio Pérez, 3.550; 
don David Fernández, 8.666,07; don 
José Rey, 5.733,33; don Felipe Lage, 
2.841,67; don Venancio Martínez, 1.050; 
don Ildefonso Fidalgo, 3.833,33; doña 
María del Socorro Cochón, L100; y do
ña Nemesia Alonso, 5 ¿055,56.

Toledo: Idem doña Felisa González. 
444,44; doña. Esperanza Molero, 366,66; 
don Gonzalo Miranda, 488,88; doña 
Elisa Lapesa, 511,09; doña Elena La- 
pesa, 511,09; don Narciso Guillén, pe
setas 444,44; doña Natividad Blanco, 
1.144,43; doña María Barba, 394,99; do- 
fiav Femandá Benavente, 250; doña 
Paulina Calvo, 483,33; doña Lucia Ca
rral, 349,98; doña Amparo Conde, pe
setas 324,99; doña Piedad Carabantes, 
388,88; doña Julia Alvarez, 324,99, y 
don Benito Arribas, 544,43.

Segovia: Idem don Maximiliano Gon
zález, 3.750.

Guipúzcoa: Idem don Bautista Cue
va, 4.000.

Madrid: Obras en El Pardo, 8.472,84. 
Granada: Idem en la Capilla_ de los 

Reyes Católicos, 49.225,29.
Córdoba: Idem en la Cartuja, de 

Jerez de la Frontera, 25.000..
M adrid:’ Idem en el Instituto «Car

denal Cisneros». 4.988,35; ídem en la 
Universidad Central, 2 0 0 .0 0 0 ; ídem en 
la Facultad de Medicina, 800.000.

Palma de Mallorca: Idem en: el Ins-./ 
tituto «Raimundo Llull», 49.387,1$.

Día 24

Toledo: Atrasos a favor de la Maes
tra doña 1311611̂ 6111̂ 1̂  Agujar, auo.43; 
doña Carmen Gómez, 3,75; doña Car
men Herreros, 8.999,99; doña Saturni
na Laura Rodríguez, 308,32; doña. Jua
na Martin, 344,44; don Evelio Mora
les, 411,10; doña Consuelo Merino; pe
setas 680,56;. doña Petra Matilla, pese
tas 511,09; doña Matilde Navarro, pe
setas 5.416,67; don Roberto Pérez, pese
tas 733,24; don Heliodoro T. Marinón, 
366,65, y doña Elena Rodríguez, 1.822,20*

Tarragona: Idem doña Fernanda 
Consuelo Amargo, 7.083,30;

Santander: Idem don Manuel Busta- 
mante, 3.000.

Valladolid: Idem don Victoriano 
Marcos, 8.393,36.

Zaragoza: Idem don Joaquín Pobás, 
1.641:67 y don Serafín Cuenca, 2.188,86.

Teruel: Idem doña Jovita Gómez, 
1.500 pesetas.

Zaragoza: Idemj don Luis Passa, 
820,83 pésetes.

Madrid: Idem doña María Ruiz,
2.366,66 pesetas.

Soria: Idem don Justo Jiménez, pe
setas 4.333,33. .

Madrid: Idem de la Inspectora de 
la Escuela de Cerámica, doña Rosario 
de la Guerra, 108,29.

Tarragona: Idem de don Faustino 
Poy, 2.691,59 y doña - Pabla Aquilué,*
4.250 pesetas.

Día 27
i

Cádiz: Atrasos de los Maestros don 
Máximo Marín y don ‘ Manuel Fernán
dez, 8.674,83. »

Madrid: Idem del Catedrático de la 
Universidad Central don Luis Olarria- 
ga, 9.566,61.

Segovia: Idem del Maestro don Do
mingo Martín, 360.

Sevilla: Idem don Blas Moreno, pe
setas 999,99.

Avila: Idem doña Rosa Jaramillo, 
1.008,33. pesetas.

Barcelona: Atrasos a favo! de doña 
Ana Illá, 1.333,36. '

Badajoz: Idem doña Natividad Her
nández, 250. i

Sevilla: Idem don Guillermo Gonzá
lez, 1.500.

Ciudad Real: Idem don Víctor Ma
nuel Gijón, 2.154,99: ‘

Sevilla: Idem don Francisco Fer
nández Narvona-, 606,66.

La Coruña: Idem don Agustín pías, 
760; doña Sara Cubeiro, 1.833,33; doña 
María Basilisa Currás, 250, y doña 
A-rgebanda Abelenda, 1.633,33.'

Córdoba: Idem doña Demetria F. Al
ba, 4.508,33.

Badajoz: Idem doña María Paz; y 
doña Rosalía Quintero, 2.2&2J&6.
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Coruña: Idem doña Purificación Va
rela, 1.008 y doña Elvira Ribera, 1.050.

Alicante: Idem don José .Uriel, 'pe
setas 666,66.

Toledo: Idem don Domingo üriol,
333,32 pesetas.

Avila: Idem don José Santa Cata
lina, 2.269,24.

Barcelona: Idem doña Ana Soler, 
7.200 pesetas.

Alicante: Idem doña Carmen Rosel, 
500 pesetas.

Madrid: Idem del Maestro del Colé 
gio Nacional de Ciegos, don Alfredo 
Romero, 9.516.
* Barcelona: . Idem doña Clara Rey 

9.333,33, y don Francisco Ruiz, 3.663,63 
« Baleares: Idem doña Coloma Pons 
doña Julia Rodríguez y don José Re
selló, 8.808.32.

Alicante: Idem doña Antonia Pa
gado, 1.000.

Día 28

. Avila: Atrasos del Maestro don Ma 
riño Vicente Contra, 2.411,08.

Toledo: Idem doña Rosario Aguado 
1.666,62; doña. Cesárea Martínez, 500: 
doña Filomena Núñez, 333,32; doña 
Celestina Naveira, 344,44; doña Corina 
Aurora Rodríguez. 258.33; doña Felisa 
Sevilla, 750:.

Falencia: Idem don Mariano Santos. 
608,33- pesetas.

Huelva: Idem don José Rodríguez. 
2.550 pesetas.

Huesca: Idem don Guillermo Ramos,
1.250 pesetas.

Zamora: Idem don José María Ro
dríguez, 795,82,

Granada: Idem d o ñ a  Angustias 
Ruiz, 2.116,62.

Tarragona: Idem doña Augusta Ru
bio, 9.916,65.

Albacete: Idem don Juan Navarro. 
944,43 pesetas.

Zamora: Idem doña Jacinta Miran
da, 1.277,74. ,

Badajoz: Idem don Nicolás Manza
no,’ 83,33.

Soria: Atrasos a favor de doña Ma
ría del Carmen Martín, 1.344,47.

Zaragozá: Idem don Manuel Mayor.
1.094,40 pesetas.

Granada: Idem don Miguel Martín. 
3.541,61, y don Pablo Hernández, pe
setas 3.522,27.

Castellón: Idem doña Genoveva Fe 
rreres, 83,33.

Toledo: Idem doña Elvirâ  Cendreros. 
366,66 pesetas.

Soria: Idem don Hermilo Calvo, pe
setas 699.99.

Huesca: Idem don Marcelino Bello- 
so, i.250. ‘

Patencia:. Idem doña Julia Alonsó 
1.008,36 pesetas.

i

Lérida: Idem doña Carmen Culleres 
y don Angel Ros, 4.266,65, y doña An
gela Alsina, don José Calzada, doña 
Adelaida Jover y doña Remedios Mos
treas, 7.922,27. 4

Guadalajara: Idem don José Alfaro, 
don Juan Zamora, don Nicolás Love- 
ra, don Vicente Ferrar, doña Aria Vi
centa Martínez, don Juan José San Se
bastián y doña Amparo Marín, 7.745,05.

Valladolid: Idem don Benjamín Ca
sares y doña Amparo Seisdedos, pe
setas 4.769,07.

Día 30
Valencia: Atrasos del Catedrático de 

Instituto don Francisco de la Maco- 
rra, 20.133,28.

Lérida: Idem del Maestro don Joa
quín Gabaldá, 1.688,87.

Oviedo: Idem don José Rodríguez.
13.333,32 pesetas.

Falencia: Idem don Pedro Bonilla, 
doña Teresa Alvarez, don Jesús Diez 
y don Senador Blanco, 1.354,1.

Oviedo: Idem doña Carmen Jalean a.
1.250 pesetas. »

Granada: Idem doña María Ocete.
2.855,41 pesetas.

Zaragoza: Idem doña Basilisa Gó
mez. 1.094,45.

Oviedo: Idem don Alfonso - García,
2.188.85 pesetas.

Córdobac Idem doña Angeles Cabre
ra, 5.975.

Toledo: Idem .don Mariano Saliñe- 
do, 175; doña Juana Gallego, 322,21, y 
doña Dolores Rubio, 1.250.

Murcia: Idem Maestro de Aguilós. 
4.358.33 pesetas.

Badajoz: Idem del Catedrático de 
Instituto don Miguel Pérez, 952,77.

Huesca: Idem obras edificio escolar 
«Alm uniente». 10.000.

Zaragoza: Idem «Torrelias», 5.000.
Teruel: Idem «Va libón a», 10.000.
Gerona: Idem Pa-ratellada-San Cle

mente de Peralta, 10.000.

Día 4 de febrero
Madrid: honorarios Arquitectos. Por 

ejercicios cerrados, don Guillermo Diz,
1.135.86 pesetas; don José Cort,. pese
tas 1.399,62 y 1.374,88; don Regino Bo- 
robio, 187.38 y 919,76; don Fernando 
Madrazo, 833,21; don Rafael Sánchez 
Echeverrá. 1.615,34: don Trinidad So
les io, 136,87, don Antonio Flórez, pe
setas 1.955,55; don Joaquín •Secall, pe
setas 1.9*73,51 y 493,40: don Leoncio 
Bescansa, 1.351,id; don Ignacio Villa 
longá, dos de 85 33 cada una.
• Cádiz: Atrasos de 1932 de la Maes
tra Adelaida H Cuenca, 173,31.

Cá'ceres:. Idem de 1933 del Maestro 
don Simón Argente, 1.824.23.

Jaén: Obras en el Instituto de Bae- 
za, 219.167,19.

Día 5

• Madrid: Atrasos de la Profesora de 
la Escuela del Hogar, de Madrid, doña 
Teresa López, 2.916,67.

Córdoba: Idem del Palafrenero de 
la Escuela de Veterinaria don Fran
cisco Bollido. 2.833,30.

Murcia: Idem del Maestro don Gi- 
nés Conesa, 1.774,99.

Cádiz: Idem del Auxiliar del Insti
tuto de Ceuta don Sixto Morales, pe
setas 6.180,54.

Alicante: Sección Administrativa, pe
setas 583,33.

Día 7

Madrid: Atrasos de ios Profesores 
del Instituto «Cardenal Cisneros» don 
Luis • Niño y don Alfredo Escribano, 
9.235.99 pésetas.

Madrid: Obras del Museo del pueblo 
Español, 200.000.

Madrid: Becas Instituto «San Isi
dro», 450.

Día 10

Málaga: Ejercicios cerrados de 1935. 
Maestros don José Corrales. 49,52.

Cádiz: ídem de 1928 de don Manuel 
Martínez, 293,85.

Málaga: Idem de 1934 de doña Au
rora Cano, 99,04.

Cádiz: Idem de don Bernardo Peri
llán y don Juan Galán. 82,40.

Ciudad Real: Idem de', doña Purifi
cación Hurtado, 1.485.53.

Málaga: Idem de don Rafael Rubio 
y don Manuel Medina, 99,04, y de don 
José L. López, 16,51.

Madrid: Honorarios por ejercicios 
cerrados de los Arquitectos don Carlos 
López Romero, 1.521.90; don Francis
co Hernández, 445,55; don Antonio 
Sánchez, 1.518,62; don Rafael de la 
Hoz, 1.270,58; don José A. Díaz, pese
tas 1.388,06; don Jenaro de No, 8.597,74; 
don Antonio Flórez, 747,36; don Pedro 
Sánchez Sepúlveda, 823.06; don Jeró
nimo Mathé, 1.712,26; don Javier G. 
Riancho, 1.321,26; don Leoncio Bes- 
cansa, 6.567,05. i

La -anterior relación se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de primero del pasado mes de enero.

Lo que se publica en el' BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la regla octava de la Orden minis
terial del 10 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
febrero).

Madrid, 10 de febrero de 1942.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.
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Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Convocando a concurso de traslado 
la Cátedra de Análisis Matemático, 
cuarto curso (Teoría de las funcio
nes), de la Facultad de Ciencias de 
Barcelona.

Se halla vacante bn la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelo. 
na la Cátedra de Análisis Matemático, 
cuarto curso (Teoría de las funciones), 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios, que tengan re
conocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17,de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren pres
tado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te' dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festi
vos, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Oflüen de 23 de junio 
le. 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio. 
lal de Catedrático, o del certificado de 
aaber reclamado su expedición, así co. 
no estar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines oficiales de las provincias, y, 
^or medio de edictos, en todos los es- ¡ 
cableeimientos públicos . de enseñanza 
ie la Nación, lo cual ss advierte para 
pie tes Autoridades respectivas dispon. 
?an que así se verifique, desde luego, 
>in más aviso que el presente.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—El 
Director general, José Pemartán;

(Tribunal de oposiciones a la Cátedra 
de «Historia Universal» de la Universi

dad de Granada (Facultad de Filoso
fía y Letras)

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dichas cátedras y para  darles a co
nocer en orden a la práctica de los 
dos últimos  ejercicios.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 23 de enero la lista de los aspi
rantes definitivamente admitidos a las 
oposiciones arriba mencionadas y cum
plidos los plazos y trámites a que se 
refieren los artículos doce- y trece del 
Reglamento de oposicions a Cátedras 
Universitarias de veinticinco de junio 
de mil novecientos treinta y uno, así 
como la forma de constitución del Tri
bunal, éste se reunirá en el Pabellón 
Valdecilla (Universidad Central) el día 
23 del actual, â las doce y media de 
la mañana.

Los señores opositores se presenta
rán el día 27 del referido mes en el 
Pabellón Valdecilla (Universidad Cen
tral), a las doce y media de la maña
na, con el fin de que se cumplimente 
el párrafo segundo del artículo 13 del 
Decreto de 25 de .junio de 1941, dándo
les a conocer en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios.

A partir de ese día se contará el pla
zo de diez a que hace referencia 
el párrafo tercero del artículo 14 del 
expresado, Reglamento.

Madrid. 2 de febrero de 1942— El 
Presidente del Tribunal, Antonio Ba
llesteros Beretta.

Dirección General de Bellas Artes 

 Admitiendo opositores al concurso-opo
sición para proveer la cátedra de 

 «Cerámica experimental y artística», 
  de la Escuela de San Carlos, de       Va

lencia. 
i  |

Urno. Sr.: Visto el expediente del 1
concurso-opcsición/para proveer la cá
tedra vacante de «Cerámica Experi
mental y Artística» de la Escue a de 
Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia,

Esta Dirección General ha resuel
to la admisión como aspirantes al 
menciondo concurso de los señores don 
Pascual Es te ve Miquel y don Alfonso

Blat Monzó, y la remisión de su co
rrespondiente documentación al Tñ- 

¡ bunal para que puedan dar comienzo 
a sus actividades, debiendo el señor 

¡ Este ve Miquel presentar ante el Tri- 
| bunal, en cualquier momento antes de 
; la elevación de propuesta por el mismo, 
el certificado de su depuración • como 

¡ funcioñario público.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Jefe de la Sección de Ense

ñanzas Artísticas.

Escuela Nacional de Artes Gráficas

(Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de profesor de término de Foto

grafía general y aplicada a las Artes 
Gráficas)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dicha plaza para entregarles el cues
tionario.

Seg pone en conocimiento de los se
ñores opositores admitidos a este con
curso-oposición que e!l día 3 de marzo 
a laq seis de la tarde se presentarán 
en el local de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas, Libertad, 15, para ha
cer su acto de presentación y entre
garles el cuestionario.

Madrid. 13 de febrero de 1942.—El 
.Presidente del Tribunal, Femando 
Luca de Tena.

(Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de Maestro de taller de Fotogra

fía general y aplicada a las Artes 
Gráficas)

Señalando fecha;  hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dicha plaza para conocer programa 
y comienzo de los ejercicios.

Se pone en conocimiento de los se- , 
ñores opositores que el día 3 de mar
zo a las siete de la tarde, se servirán 
presentarse en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficasi, Libertad. 15, para se
ñalamiento de fecha y darles a co
nocer el programa de • los ejercicios.

Madrid, 13 de febrero de 1942.—El 
Presidente .del Tribunal, Femando 
Luca.de Tena. <


